
Anexo Documental 1: 
 

Decretos del Poder Ejecutivo, Resoluciones y Leyes 
 

1.1. Decretos y resoluciones del Poder Ejecutivo: 
 
 
DECRETO N° 1.100 
Crea fondo de asistencia para subsidiar el pago del arrendamiento de nichos para 
víctimas del incendio del 30 de diciembre de 2004  
                                                                            Buenos Aires, 22 de julio de 2005. 
 
Visto el Expediente N° 22.155/05; y 
CONSIDERANDO: 
Que el siniestro ocurrido con fecha 30 de diciembre de 2004 en el local de la calle 
Bartolomé Mitre 3070 de esta ciudad constituye una tragedia inédita en la Ciudad 
de Buenos Aires por la cantidad de personas afectadas y el impacto social que 
produjo; 
Que a través de los Decretos N° 4-GCABA/05 y N° 67-GCABA/05 se creó un 
fondo de asistencia para atender los gastos de sepelio de las víctimas y se 
implementó el Programa de Atención Integral a las Víctimas del 30 de Diciembre 
de 2004, respectivamente; 
Que en el marco de las referidas acciones, se dictó el Decreto N° 692-GCABA/05 
que crea un subsidio destinado a los familiares de fallecidos y sobrevivientes de la 
tragedia ocurrida en "República de Cromagnon", con el fin de contribuir a su 
recuperación integral mediante la asistencia económica en coordinación con el 
conjunto de acciones vigentes tales como la atención médica, la contención 
psicológica y la asistencia social; 
Que sin perjuicio de lo dispuesto por esa norma, resulta necesaria la toma de 
medidas destinadas a solventar los gastos que demanda el arrendamiento de 
nichos y confección de jardines que deben afrontar los familiares de las personas 
fallecidas; 
Por ello y en uso de las facultades legales que le son propias conforme los 
artículos 102 y 104 de la Constitución de la Ciudad Autonóma de Buenos Aires,  
 

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA: 
 
Artículo 1° - Créase el fondo de asistencia para subsidiar el pago de los derechos 
por arrendamiento de nichos en los que se encuentran los restos de la víctimas del 
incendio ocurrido el 30 de diciembre de 2004, en el local sito en Bartolomé Mitre 
3070 de esta ciudad. 
Artículo 2° - Los trabajos que comprendan la confección de jardines en las 
sepulturas en las que se encuentran los restos de las víctimas mencionadas en el 
artículo anterior, serán solventados a través del fondo mencionado. 
Artículo 3° - El fondo de asistencia que se crea por el presente debe atender la 



situación de los fallecidos que constan en el Anexo I que se incorpora y forma 
parte integrante de este decreto. 
Artículo 4° - Delégase en la Dirección General de Cementerios la administración 
del fondo mencionado por el plazo máximo de arrendamientos de nichos previsto 
en la normativa vigente. 
Artículo 5° - Delégase en la Secretaría de Infraestructura y Planeamiento la 
facultad de dictar las normas complementarias que se requieran a los fines de 
implementación del fondo de asistencia que se crea. 
Artículo 6° - El presente decreto es refrendado por el señor Secretario de 
Infraestructura y Planeamiento, por la señora Secretaria de Hacienda y Finanzas y 
por el señor Jefe de Gabinete. 
Artículo 7° - Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría de Hacienda y Finanzas, a la 
Subsecretaría de Derechos Humanos dependiente de la Secretaría Jefe de 
Gabinete y, para su conocimiento y demás efectos, gírese a la Secretaría de 
Infraestructura y Planeamiento; cumplido, archívese. IBARRA - Feletti - Albamonte 
- Fernández  



DECRETO N° 67 
Establece las pautas de organización del Programa de Atención Integral a las 
Víctimas del 30 de diciembre de 2004 

Buenos Aires, 12 de enero de 2005. 

Visto el "Programa de Atención Integral a las Víctimas del 30/12", instrumentado 
en el ámbito de la Subsecretaría de Derechos Humanos de este Gobierno, con 
motivo de los hechos ocurridos el día 30 de diciembre último en el local conocido 
como "República Cromagnon", y el Expediente N° 2.237/05; 
CONSIDERANDO: 
Que el referido Programa se haya destinado a los familiares de las personas 
directamente afectadas por la aludida tragedia y a sobrevivientes y sus familias, 
abarcando servicios tales como asistencia social, atención de la salud mental, 
atención médica y asesoramiento en materia de trámites y gestiones, como así 
también ayuda económica para cubrir gastos directamente vinculados con los 
trágicos hechos ocurridos y que no puedan ser prestados en forma directa por el 
Gobierno de la Ciudad; 
Que, ante situaciones extremas y excepcionales de crisis como la acontecida en 
nuestra Ciudad, corresponde que el Estado se ocupe de paliar con ayuda directa, 
las consecuencias inmediatas derivadas de la tragedia, con la convicción de que 
corresponde que las desgracias individuales sean asumidas solidariamente; 
Que a tal fin, resulta necesario coordinar los mecanismos de asistencia de todas 
las áreas vinculadas con los servicios ofrecidos por el mencionado Programa, a 
efectos de facilitar la tarea que es llevada a cabo por la Subsecretaría de 
Derechos Humanos y el posterior seguimiento y monitoreo de los asistidos; 
Que la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Programa "Nuestras Familias", 
tiene a su cargo el otorgamiento de la ayuda económica contemplada en el marco 
del presente Programa; 
Por ello, en uso de las facultades constitucionales que le son propias, 

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA: 

Artículo 1° - Establécense las pautas de organización del "Programa de Atención 
Integral a las Víctimas del 30/12" a través del cual se brinda asistencia a los 
familiares de las víctimas fatales, a los sobrevivientes y sus familiares, del siniestro 
ocurrido en el local bailable conocido como "República Cromagnon". 
Artículo 2° - La Subsecretaría de Derechos Humanos, dependiente de la 
Secretaría Jefe de Gabinete, coordina las acciones de las distintas áreas del 
Gobierno de la Ciudad involucradas en la implementación del Programa, 
encomendándosele, a su vez, el seguimiento y monitoreo de las prestaciones 
brindadas y de las personas asistidas. 
Artículo 3° - Las áreas a cuyo cargo se encuentran las prestaciones asistenciales 
comprendidas en el "Programa de Atención Integral a las Víctimas del 30/12" 



deben prestar toda la colaboración requerida por la Subsecretaría de Derechos 
Humanos en el ejercicio de su competencia como autoridad coordinadora y de 
seguimiento del Programa. 
Artículo 4° - La ayuda económica prevista en el "Programa de Atención Integral a 
las Víctimas del 30/12" se implementa a través del Programa "Nuestras Familias", 
creado en la órbita de la Subsecretaría de Gestión Social y Comunitaria de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 
Artículo 5° - Delégase en la Secretaría de Desarrollo Social el ejercicio de las 
facultades para otorgar la ayuda económica indicada y para dictar las normas 
complementarias que se requieran para la ejecución de las mismas, conforme los 
objetivos que dieran origen al presente Programa. 
Artículo 6° - El presente Decreto es refrendado por los señores Secretarios de 
Salud y de Desarrollo Social, por la señora Secretaria de Hacienda y Finanzas y 
por el señor Jefe de Gabinete. 
Artículo 7° - Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires, comuníquese a todas las Secretarías del Poder Ejecutivo y, para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Subsecretaría de Derechos 
Humanos, dependiente de la Secretaría Jefe de Gabinete. Cumplido, archívese. 
IBARRA - Stern - Telerman (a/c) - Albamonte – Fernández 



DECRETO N° 68 
Reglamenta la Ley N° 1.638 a través del Programa de Atención Integral a las 
Víctimas del 30 de diciembre de 2004 

Buenos Aires, 13 de enero de 2005. 

Visto la Ley N° 1.638, los Decretos Nros. 43-GCBA/05 y 67-GCBA/05, el 
Expediente N° 2.590/05, y 
CONSIDERANDO: 
Que el 7 de enero de 2005 la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sancionó la Ley N° 1.638, por la que el Poder Ejecutivo debe proveer a los 
familiares de las víctimas del siniestro ocurrido el día 30 de diciembre de 2004 en 
el local de baile sito en la calle Bartolomé Mitre 3060 de esta Ciudad, los recursos 
necesarios a fin de garantizarles alojamiento, traslado y refrigerio, hasta la 
obtención del alta médica y social definitivo del familiar que estuviese internado; 
Que la Ley fue promulgada en fecha 12 de enero de 2005 por el señor Jefe de 
Gobierno a través del Decreto N° 43-GCBA/05, y publicada en el Boletín Oficial N° 
2108; 
Que el artículo 2° de la ley N° 1.638 define a sus beneficiarios, en tanto el artículo 
3° establece como autoridad de aplicación la Secretaría Jefe de Gabinete del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto N° 67-GCBA/05 de fecha 12 de enero del corriente año, se han 
definido las pautas de organización del "Programa de Atención Integral a las 
Víctimas del 30/12", cuya coordinación y seguimiento compete a la Subsecretaría 
de Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría Jefe de Gabinete. 
Que las prestaciones, los beneficiarios y el alcance de las mismas, se hallan a su 
vez contemplados íntegramente en el "Programa de Atención Integral a las 
Víctimas del 30/12" puesto en marcha por el Poder Ejecutivo del Gobierno de la 
Ciudad, resultando factible dar respuesta al imperativo legal a través del citado 
Programa; 
Que a los fines de brindar rápida respuesta a necesidades que no admiten dilación 
y para evitar la superposición de programas y de áreas prestadoras de los 
servicios y la ayuda requeridos, resulta conveniente operativizar en forma integral 
la ayuda establecida por Ley N° 1.638 a través del "Programa de Atención Integral 
a las Víctimas del 30/12", regulado por Decreto N° 67-GCBA/05, resultándole 
aplicables todas las previsiones contenidas en aquél; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 de la 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, 

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA: 

Artículo 1° - Reglaméntese la Ley N° 1.638 a través del "Programa de Atención 
Integral a las Víctimas del 30/12", regulado por Decreto N° 67-GCBA/05, cuya 
coordinación y seguimiento compete a la Subsecretaría de Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría Jefe de Gabinete. 



Artículo 2° - Delégase en la Secretaría de Desarrollo Social la facultad de dictar las 
normas complementarias que se requieran para la aplicación de la Ley N° 1.638, 
en lo referido a la entrega de los recursos necesarios para el cumplimiento de los 
objetivos que motivaron el dictado de la Ley N° 1.638. 
Artículo 3° - El presente Decreto es refrendado por el señor Secretario de 
Desarrollo Social, la señora Secretaria de Hacienda y Finanzas y por el señor Jefe 
de Gabinete. 
Artículo 4° - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, y para su conocimiento y demás efectos pase a las Secretarías de 
Desarrollo Social, de Hacienda y Finanzas y Jefe de Gabinete. Cumplido, 
archívese. IBARRA - Telerman (a/c) - Albamonte – Fernández 

 



DECRETO N° 692 
Crea un subsidio único y especial para las víctimas del 30 de diciembre de 
2004 

Buenos Aires, 27 de mayo de 2005. 

Visto el Decreto N° 67/05 y el Expediente N° 17.354/05; y 
CONSIDERANDO: 
Que el decreto citado estableció las pautas de organización del "Programa de 
Atención Integral a las Víctimas del 30 de diciembre de 2004" y dispuso que la 
Subsecretaría de Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría Jefe de 
Gabinete, coordinara las acciones de las distintas áreas del Gobierno de la Ciudad 
involucradas en la implementación del Programa; 
Que mediante el decreto mencionado, este gobierno procuró paliar las 
consecuencias inmediatas derivadas del siniestro acontecido en el local bailable 
"República Cromagnon"; 
Que el referido suceso, ocurrido el 30 de diciembre de 2004, constituye una 
tragedia inédita en la Ciudad de Buenos Aires por la cantidad de personas 
afectadas y el impacto social que produjo, acontecimiento sin precedentes y de 
carácter colectivo; 
Que, una vez superada la emergencia y a los fines de coadyuvar en el proceso de 
recuperación integral de las personas afectadas por los hechos ocurridos en el 
local "República de Cromagnon", resulta necesario implementar una segunda 
etapa en las acciones de asistencia a través de los recursos disponibles en las 
diferentes áreas del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que resulta oportuno, en el marco de las referidas acciones, brindar ayuda 
material directa, de carácter excepcional, a las víctimas que en la actualidad se 
encuentran en situación de vulnerabilidad, entendida ésta como el desequilibrio e 
indefensión que experimentan los individuos en sus condiciones de vida como 
consecuencia del impacto provocado por algún evento traumático y que les impide 
continuar o retomar sus tareas habituales; 
Que, entre la población afectada, debe considerarse que aquellos que sufrieron la 
pérdida de un familiar directo se encuentran atravesando un período de duelo 
cuyas consecuencias pueden derivar en momentos de extrañamiento, estados de 
depresión y pérdida del sentido de la vida que requieren de instancias apropiadas 
de contención y elaboración; 
Que, en este entendimiento, la asignación de la ayuda económica debe destinarse 
a quienes sufrieron la pérdida de un familiar directo y quienes hayan padecido o 
padezcan de afecciones en su salud que, por su naturaleza y origen, podrían 
guardar relación directa con los hechos ocurridos el 30 de diciembre de 2004; 
Que esta ayuda se sustenta en el principio de solidaridad social, en el 
convencimiento de que el Estado debe atender situaciones como la aquí referida 
sin que ello implique asumir responsabilidad material sobre los hechos acaecidos; 
Que para contribuir a la recuperación integral de las víctimas la asistencia 
económica debe coordinarse con el conjunto de acciones vigentes que prevé el 
mencionado Programa, tales como la atención médica, la contención psicológica y 
la asistencia social a las que resulta necesario acompañar con un seguimiento 



integral de los afectados; 
Que a efectos de garantizar el cumplimiento de los objetivos propuestos por el 
Programa y simplificar los mecanismos de su ejecución, se requiere crear un 
subsidio específico para las víctimas del 30 de diciembre de 2004, en el ámbito de 
la Subsecretaría de Derechos Humanos, instrumentado a través de pagos 
mensuales y consecutivos hasta el 31 de diciembre del corriente; 
Que el plazo de un año, contado a partir de la fecha de ocurrida la tragedia y 
establecido como límite máximo al otorgamiento de los subsidios proyectados, 
encuadra dentro de los límites de razonabilidad que deben regir los actos propios 
de la Administración central; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado debida 
intervención en el marco de sus competencias; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA: 

Artículo 1° - Créase un subsidio único y especial destinado a las víctimas del 30 de 
diciembre de 2004, el que será otorgado en siete cuotas mensuales y 
consecutivas desde el 1° de junio al 31 de diciembre de 2005. 
Artículo 2° - Facúltase a la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría 
Jefe de Gabinete, como autoridad de aplicación del presente decreto, a 
implementar el subsidio creado precedentemente mediante el dictado del 
pertinente acto administrativo y conforme el procedimiento que al efecto ella 
misma establezca en un todo conforme a lo dispuesto en el presente. 
Artículo 3° - La autoridad de aplicación, conforme lo establecido en los artículos 1° 
y 2°, podrá otorgar el subsidio, a solicitud de la víctima, cuando ésta se encontrare 
en situación de vulnerabilidad por haber sufrido la pérdida de un familiar directo o 
por haber padecido o padecer afecciones en su salud que requieran de 
tratamiento médico y/o psicológico y que, por su naturaleza y origen, podrían 
guardar relación directa con los hechos ocurridos el 30 de diciembre de 2004. 
Artículo 4° - En el caso que la situación de vulnerabilidad derivara del deceso de 
un familiar directo, se autorizará el pago de un único subsidio de hasta 7 cuotas 
mensuales iguales y consecutivas de pesos un mil doscientos ($ 1.200) cada una, 
por persona fallecida, según el siguiente orden de prelación excluyente, a favor de: 
a) Los hijos menores de 21 años no emancipados. 
b) El cónyuge o conviviente con un mínimo de dos años de convivencia previa al 
fallecimiento. 
c) Los hijos mayores de 21 años o emancipados. 
d) El padre y/o la madre. 
Artículo 5° - En el caso de personas, cuya situación de vulnerabilidad derivara del 
padecimiento de afecciones en la salud que requieran de tratamiento médico y/o 
psicológico por haber estado en el lugar de los hechos, el subsidio será de hasta 
siete (7) cuotas mensuales iguales y consecutivas de pesos seiscientos ($ 600) 
cada una. 



Igual monto corresponderá a los descendientes y/o ascendientes en primer grado 
de la persona fallecida, que se encuentren en tratamiento médico y/o psicológico, 
y no hayan percibido el subsidio previsto en el artículo 4° del presente decreto. 
Artículo 6° - El plazo para iniciar el trámite de solicitud del subsidio vence a los 
treinta días corridos contados a partir de la fecha de publicación del presente 
decreto. 
Artículo 7° - A los fines de contar con los antecedentes y documentación 
necesarios para el otorgamiento del subsidio, la Secretaría de Desarrollo Social 
deberá remitir a la autoridad de aplicación copia certificada de las actuaciones que 
obren en su poder relativas a los subsidios ya otorgados a las víctimas del 30 de 
diciembre de 2004. 
Artículo 8° - La autoridad de aplicación del presente decreto será quien coordine 
las acciones conjuntas que se desarrollen con otras áreas de esta administración 
que participen de la asistencia a las víctimas del 30 de diciembre de 2004. 
Artículo 9° - Facúltase a la autoridad de aplicación a coordinar acciones y celebrar 
convenios con otras jurisdicciones que participen de la asistencia a las víctimas 
del 30 de diciembre de 2004, así como a dictar los actos administrativos y normas 
complementarias necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto. 
Artículo 10 - El gasto que demande la implementación del presente decreto se 
imputa a la partida presupuestaria correspondiente al Presupuesto General de 
Gastos y Cálculos de Recursos del ejercicio en vigor. 
Artículo 11 - A partir del 1° de junio de 2005, fecha en la cual empezará a regir el 
otorgamiento del subsidio creado en el presente decreto, déjase sin efecto lo 
dispuesto en los artículos 4° y 5° del Decreto N° 67-GCABA/05. 
Artículo 12 - El presente decreto es refrendado por la señora Secretaria de 
Hacienda y Finanzas y por el señor Jefe de Gabinete. 
Artículo 13 - Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Social y para su 
conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General Oficina de Gestión 
Pública y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, a la 
Subsecretaría de Derechos Humanos y a la Dirección General Legal, Técnica y 
Administrativa, ambas dependientes de la Secretaría Jefe de Gabinete del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. IBARRA 
- Albamonte - Fernández 

 



RESOLUCIÓN N° 71/ GCABA/ SSDH/ 05  
   
OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS - DIVERSAS PERSONAS - VÍCTIMAS DEL 
30 DE DICIEMBRE DE 2004 - LOCAL BAILABLE - REPÚBLICA DE 
CROMAGNON - CROMAÑÓN - DECRETO 692-05  
   
Buenos Aires, 01/07/2005  
   
Visto el Decreto N° 692/05, las Resoluciones Nros. 53-SSDH/05 y 54-SSDH/05 y 
las Carpetas Nros. 635-SSDH/05, 720-SSDH/05, 780-SSDH/05, 783-SSDH/05, 
643-SSDH/05, 637-SSDH/05, 629-SSDH/05, 767-SSDH/05, 678-SSDH/05, 690-
SSDH/05, 749-SSDH/05, 843-SSDH/05, 798-SSDH/05, 724-SSDH/05, 854-
SSDH/05, 659-SSDH/05, 728-SSDH/05, 875-SSDH/05, 707-SSDH/05, 880-
SSDH/05, 730-SSDH/05, 681-SSDH/05, 1.062-SSDH/05, 1.225-SSDH/05, 918-
SSDH/05, 858-SSDH/05, 662-SSDH/05, 703-SSDH/05, 909-SSDH/05, 721-
SSDH/05, 706-SSDH/05, 674-SSDH/05, 680-SSDH/05, 1.053-SSDH/05, 715-
SSDH/05, 718-SSDH/05, 1.047-SSDH/05, 676-SSDH/05, 976-SSDH/05, 908-
SSDH/05, 792-SSDH/05, 722-SSDH/05, 929-SSDH/05, 1.209-SSDH/05, 926-
SSDH/05, 978-SSDH/05, 947-SSDH/05, 819-SSDH/05, 846-SSDH/05, 977-
SSDH/05, 812-SSDH/05, 757-SSDH/05, 879-SSDH/05, 751-SSDH/05, 984-
SSDH/05, 1.164-SSDH/05, 793-SSDH/05, 930-SSDH/05, 824-SSDH/05, 869-
SSDH/05, 924-SSDH/05, 985-SSDH/05, 670-SSDH/05, 888-SSDH/05, 729-
SSDH/05, 808-SSDH/05, 1.207-SSDH/05, 845-SSDH/05, 1.059-SSDH/05, 1.181-
SSDH/05, 968-SSDH/05, 862-SSDH/05, 948-SSDH/05, 868-SSDH/05, 1.229-
SSDH/05, 945-SSDH/05, 914-SSDH/05, 939-SSDH/05, 803-SSDH/05, 904-
SSDH/05, 944-SSDH/05, 986-SSDH/05, 852-SSDH/05, 1.141-SSDH/05, 958-
SSDH/05, 971-SSDH/05 y 1.137-SSDH/05, todas del registro de la Subsecretaría 
de Derechos Humanos dependiente de la Secretaría Jefe de Gabinete; y,  
CONSIDERANDO:  
Que en las carpetas señaladas en el visto tramitan las solicitudes presentadas por 
personas que requieren el subsidio único y especial destinado a las víctimas del 
30 de diciembre de 2004, previsto en el artículo 3° del Decreto N° 692/05;  
Que de la documentación obrante en esta Subsecretaría y en los registros de la 
Secretaría de Desarrollo Social surge que los solicitantes se encuentran en la 
situación descripta en el art. 5° del decreto antes mencionado;  
Que la presente se firma en virtud de lo dispuesto por el art. 2° del Decreto N° 
692/05;  
Por ello,  
LA SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS  
RESUELVE:  
Artículo 1° - Otórgase a las personas detalladas en el Anexo I, que forma parte 
integrante de la presente resolución, el subsidio previsto en el artículo 5° del 
Decreto N° 692/05, de siete (7) cuotas mensuales, iguales y consecutivas desde el 
1° de junio al 31 de diciembre de 2005, por la suma de pesos seiscientos ($ 600).  
Artículo 2° - Autorízase a la Dirección General Contaduría a emitir las órdenes de 
pago mensuales por el monto consignado en el Anexo I.  



Artículo 3° - El pago se realizará conforme lo establecido en la Resolución N° 53-
SSDH/05.  
Artículo 4° - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires y remítase, para su conocimiento y demás efectos, a la Dirección General 
Legal, Técnica y Administrativa, dependiente de la Secretaría Jefe de Gabinete, a 
las Direcciones Generales de Contaduría y de Tesorería, ambas dependientes de 
la Subsecretaría de Gestión y de Administración Financiera de la Secretaría de 
Hacienda y Finanzas. Cumplido, archívese. Alegre  
 
-------------------------------------------------------------------------------- 
 
ANEXOS 
 
Nota: para acceder a estos anexos, consultar el texto original de esta 
resolución en www.buenosaires.gov.ar/normativa  
 
 



DECRETO Nº 1859 
Prorroga el subsidio creado por Decreto Nº 692/05 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 2005. 

Visto el Decreto Nº 692/05 y el Expediente N° 84.885/05; y 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante el decreto mencionado en el visto se creó un subsidio único y 
especial destinado a las víctimas del hecho ocurrido el 30 de diciembre de 2004; 
Que, la ayuda material directa, de carácter excepcional, se dispuso para garantizar 
la recuperación integral de las víctimas que se encontraban en situación de 
vulnerabilidad, entendida ésta como el desequilibrio e indefensión que 
experimentan los individuos en sus condiciones de vida como consecuencia del 
impacto provocado por algún evento traumático que les impida continuar o retomar 
sus tareas habituales; 
Que, dicha ayuda se sustentó en el principio de solidaridad social, en el 
convencimiento de que el Estado debe atender situaciones como la aquí referida 
sin que ello implique asumir responsabilidad material sobre los hechos acaecidos; 
Que, toda vez que el mencionado subsidio fue otorgado en siete (7) cuotas 
mensuales y consecutivas, desde el 1° de junio hasta el 31 de diciembre de 2005, 
es voluntad de éste Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires prorrogar 
por el plazo de cuatro (4) meses los términos del Decreto Nº 692/05; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA: 

Artículo 1° - Prorrógase por el término de cuatro (4) meses el subsidio único y 
especial, creado por Decreto Nº 692/05, el que será otorgado en cuatro (4) cuotas 
mensuales y consecutivas desde el 1º de enero de 2006 hasta el 30 de abril de 
2006. 
Artículo 2° - Facúltase a la Subsecretaría de Derechos Humanos dependiente de 
la Secretaría Jefe de Gabinete, como autoridad de aplicación del presente decreto, 
a implementar la prórroga mediante el dictado de los pertinentes actos 
administrativos y conforme el procedimiento que al efecto ella misma establezca. 
Artículo 3° - Autorízase a la autoridad de aplicación a otorgar un subsidio único y 
especial de cuatro (4) cuotas mensuales y consecutivas desde el 1º de enero de 
2006 hasta el 30 de abril de 2006, en los mismos términos establecidos por 
Decreto Nº 692/05, a quienes presentaren su solicitud con posterioridad al 1º de 
enero de 2006. 
Artículo 4º - El gasto que demande la implementación del presente decreto se 
imputa a la partida presupuestaria correspondiente al Presupuesto General de 
Gastos y Cálculos de Recursos del ejercicio correspondiente. 
Artículo 5º - El presente decreto es refrendado por la señora Secretaria de 



Hacienda y Finanzas y por el señor Jefe de Gabinete. 
Artículo 6º - Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Social, y para su 
conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Oficina de Gestión 
Pública y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Finanzas y a la 
Subsecretaría de Derechos Humanos dependiente de la Secretaría Jefe de 
Gabinete. Cumplido, archívese. TELERMAN (a/c) - Albamonte - Fernández 



DECRETO N° 451 
Extiende la vigencia del subsidio único y especial creado por Decreto N° 
692/05 

Buenos Aires, 5 de mayo de 2006. 

Vistos los Decretos Nros. 67/05 (B.O.C.B.A. N° 2111), 692/05 (B.O.C.B.A. N° 
2201) y 1.859/05 (B.O.C.B.A. N° 2343) y el Expediente N° 21.393/06, y 
CONSIDERANDO: 
Que el Decreto N° 67/05 estableció las pautas de organización del "Programa de 
Atención Integral a las Víctimas del 30 de diciembre de 2004" y dispuso que la ex 
Subsecretaría de Derechos Humanos, dependiente de la ex Secretaría Jefe de 
Gabinete, coordinara las acciones de las distintas áreas del Gobierno de la Ciudad 
involucradas en la implementación del programa; 
Que dicha norma tuvo por objeto paliar las consecuencias inmediatas derivadas 
del siniestro acontecido en el local bailable "República Cromagnon" el 30 de 
diciembre de 2004; 
Que una vez superada la emergencia y a los fines de coadyuvar en el proceso de 
recuperación integral de las personas afectadas por los hechos ocurridos en el 
local "República Cromagnon", se dictó el Decreto N° 692/05, por medio del cual se 
implementó una segunda etapa en las acciones de asistencia, a través de los 
recursos disponibles en las diferentes áreas del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que, en el marco de las referidas acciones, se estableció una ayuda material 
directa, de carácter excepcional, a quienes sufrieron la pérdida de un familiar 
directo y a quienes hayan padecido o padezcan de afecciones en su salud que por 
su naturaleza y origen guarden relación directa con los hechos ocurridos el 30 de 
diciembre de 2004; 
Que vencido el plazo de siete (7) meses establecido en el Decreto N° 692/05 se 
dictó el Decreto N° 1.859/05, que prorrogó el beneficio por el término de otros 
cuatro (4) meses, que se extendieron desde el 1° de enero de 2006 hasta el 30 de 
abril de 2006; 
Que es voluntad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires establecer una nueva 
renovación improrrogable del beneficio por el término de seis (6) meses; 
Que la renovación del beneficio se funda en el principio de solidaridad social y en 
el entendimiento de que el estado debe atender situaciones como las aquí 
referidas (sin que ello implique asumir responsabilidad material sobre los hechos 
acaecidos); 
Que en tanto la ayuda prestada tiene un carácter excepcional y su objeto consiste 
en garantizar la recuperación integral de las víctimas que han experimentado el 
hecho traumático, se ha considerado necesario establecer una contraprestación 
en cabeza de las/los beneficiarias/os para acceder al cobro del subsidio; 
Que dicha contraprestación a cargo de las/los beneficiarias/os, consiste en 
acreditar los siguientes requisitos: a) en caso de tener hijas/os menores de 18 
años, la condición de escolaridad y la realización de controles médicos y 
psicológicos periódicos de cada una/o de ellas/os; b) en caso de que las/los 
beneficiarias/os sean adultos, la realización de controles médicos y psicológicos 



periódicos; 
Que las/los beneficiarias/os se comprometen, asimismo, a buscar activamente 
trabajo y/o capacitación técnica laboral o, en su caso, a intentar la reincorporación 
a sus actividades laborales en caso de haberse visto obligadas/os a suspenderlas; 
Que la Procuración General ha tomado la debida intervención en el marco de su 
competencia; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA: 

Artículo 1° - Extiéndese en forma improrrogable por el término de seis (6) meses, 
el subsidio único y especial, creado por Decreto N° 692/05, prorrogado 
oportunamente por el Decreto N° 1.859/05, el que será otorgado en seis (6) cuotas 
mensuales y consecutivas desde el 1° de mayo de 2006 hasta el 31 de octubre de 
2006. 
Artículo 2° - Para acceder al beneficio establecido en el artículo 1°, las/los 
beneficiarias/os deberán acreditar: a) en caso de tener hijas/os menores de 18 
años la condición de escolaridad y la realización de controles médicos y 
psicológicos periódicos de cada una/o de ellas/os; b) en caso de que las/los 
beneficiarias/os sean adultos, la realización de controles médicos y psicológicos 
periódicos. 
Artículo 3° - Las/los beneficiarias/os mencionados en el artículo anterior, se 
comprometen asimismo, a buscar activamente trabajo y/o capacitación técnica 
laboral o, en su caso, a intentar la reincorporación a sus actividades laborales en 
caso de haberse visto obligadas/os a suspenderlas. 
Artículo 4° - Facúltase a la Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de 
Derechos Humanos y Sociales, como autoridad de aplicación del presente 
decreto, a implementar la prórroga mediante el dictado de los pertinentes actos 
administrativos y conforme al procedimiento que al efecto ella misma establezca. 
Artículo 5° - El gasto que demande la implementación del presente decreto se 
imputa a la partida presupuestaria correspondiente al Presupuesto General de 
Gastos y Cálculos de Recursos del ejercicio correspondiente. 
Artículo 6° - El presente decreto es refrendado por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Sociales y el señor Ministro de Hacienda. 
Artículo 7° - Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires, comuníquese al Ministerio de Derechos Humanos y Sociales, y para 
su conocimiento y demás efectos pase a la Oficina General de Gestión Pública y 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda y a la Subsecretaría de Derechos 
Humanos y Sociales dependiente del Ministerio de Derechos Humanos y Sociales. 
Cumplido, archívese. TELERMAN - Cerruti - Nielsen 



RESOLUCIÓN N° 72 - SSDH 
Establece requisitos para autorizar la continuidad del subsidio previsto en el 
art. 5° del Decreto N° 692/05 

Buenos Aires, 19 de mayo de 2006. 

Visto los Decretos Nros. 692/05, 1.859/05 y 451/06, y 
CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 692/05 se creó un subsidio único y especial destinado a las 
víctimas del incendio ocurrido el 30 de diciembre de 2004 en el local "República de 
Cromagnon"; 
Que por Decreto N° 1.859/05 se estableció la prórroga del subsidio creado por el 
Decreto N° 692/05 por el término de cuatro (4) meses, desde el 1° de enero de 
2006 hasta el 30 de abril de 2006; 
Que por Decreto N° 451/06 se dispuso en forma improrrogable la renovación por 
el término de seis (6) meses del subsidio mencionado, desde el 1° de mayo de 
2006 hasta el 31 de octubre de 2006; 
Que el artículo 2° del Decreto N° 451/06 establece requisitos que los 
sobrevivientes deben acreditar para acceder al beneficio de la prórroga; 
Que asimismo dicha norma faculta a esta Subsecretaría a prorrogar los subsidios 
otorgados por Decreto N° 692/05 y del Decreto N° 1.859/05, conforme el 
procedimiento que al efecto establezca mediante el dictado de los actos 
administrativos y normas complementarias necesarias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto N° 451/06; 
Que la ayuda prestada tiene un carácter excepcional y su objeto consiste en 
garantizar la recuperación integral de las víctimas que han experimentado el 
hecho traumático. En este sentido la prórroga establecida por Decreto N° 451/06 
atiende a la necesidad de paliar la vulnerabilidad social en la que pudieran 
encontrarse los beneficiarios y/o los problemas de salud que pudieran sufrir; 
Que mediante Resolución N° 71-SSDH/06 esta Subsecretaría, en el ámbito de su 
competencia, ha resuelto prorrogar por los meses de mayo y junio todos los 
subsidios otorgados, período dentro del cual evaluará la documentación y/o 
información acompañada y/o existente, a los fines de autorizar la continuidad de 
cada subsidio a partir del mes de julio y hasta el mes de octubre del corriente; 
Que la presente se firma en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 
451/06; 
Por ello, 

LA SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 
RESUELVE: 

Artículo 1° - A los fines de autorizar la continuidad de cada subsidio a partir del 
mes de julio y hasta el mes de octubre del corriente año, los beneficiarios del 
subsidio previsto en el artículo 5° del Decreto N° 692/05, prorrogado por Decreto 
N° 1.859/05 y por Decreto N° 451/06, deberán presentar en dos oportunidades, la 
primera entre el 1° y 15 de junio y la segunda entre el 1° y el 15 de septiembre del 
corriente, la documentación que se detalla a continuación: 



1) Beneficiarios/as mayores de 18 años: 
a) Deberán presentar certificados de controles y/o tratamientos médicos actuales 
relacionados con los hechos del 30/12/04 y/o 
b) En caso de estar recibiendo asistencia en salud mental, constancia de 
tratamiento psiquiátrico y/o psicológico actual. 
2) Representantes legales de beneficiarios/as menores de 18 años: 
a) Deberán presentar certificados de controles y/o tratamientos médicos actuales 
del menor relacionados con los hechos del 30/12/04 y/o 
b) En caso de estar recibiendo asistencia en salud mental, deberán presentar 
constancia de tratamiento psiquiátrico y/o psicológico actual del menor. 
c) Deberán acreditar escolaridad del menor y asistencia regular. 
Todos los beneficiarios/as comprendidos en la presente resolución que tengan 
hijos menores de 18 años, deberán acreditar la situación de escolaridad de los 
mismos y su asistencia regular. 
El incumplimiento de los requisitos establecidos en el presente artículo facultará a 
esta Subsecretaría a no autorizar la renovación del beneficio a partir del mes de 
julio del corriente año. 
Artículo 2° - La documentación detallada en el artículo anterior deberá ser 
entregada en sobre cerrado, transcribiendo en el mismo los datos personales 
actualizados del beneficiario (nombre, número de DNI, teléfono, domicilio y 
dirección de correo electrónico), en la Dirección General de Asistencia a la 
Víctima, sita en Av. Presidente Roque Sáenz Peña 547, 4° piso, Ciudad de 
Buenos Aires, en el horario de 10 a 18 horas. 
Artículo 3° - La Subsecretaría de Derechos Humanos podrá entrevistar a los 
beneficiarios del subsidio prescripto por el Decreto N° 692/05 a los fines de 
evaluar la situación social del beneficiario y/o su grupo familiar. 
Artículo 4° - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires y remítase copia de la presente resolución para su conocimiento, a la 
Dirección General de Asistencia a la Víctima, a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal dependiente del Ministerio de Derechos Humanos y 
Sociales, a las Direcciones Generales de Contaduría y de Tesorería, ambas 
dependientes de la Subsecretaría de Administración Financiera del Ministerio de 
Hacienda. Cumplido, archívese en esta Subsecretaría. Guembe 



RESOLUCIÓN N° 73/ GCABA/ SSDH/ 06  
   
PRORROGA SUBSIDIOS OTORGADOS EN EL MARCO DE LOS DECRETOS 
N° 692-05 Y N° 1859-05 - VÍCTIMAS DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2004 - 
REPÚBLICA DE CROMAGNON - CROMAÑÓN - AUTORIZA ORDEN GENERAL 
DE PAGO PARA LOS MESES DE MAYO Y JUNIO DE 2006  
   
Buenos Aires, 24/05/2006  
   
Visto los Decretos Nros. 692/05, 1.859/05 y 451/06 y la Resolución N° 70-
SSDH/06, y  
CONSIDERANDO:  
Que por Decreto N° 692/05 se crea un subsidio único y especial destinado a las 
víctimas del 30 de diciembre de 2004;  
Que por Decreto N° 1.859/05 se establece la prórroga del subsidio creado por el 
Decreto N° 692/05 por el término de cuatro (4) meses, desde el 1° de enero de 
2006 hasta el 30 de abril de 2006;  
Que por la resolución mencionada en el visto se otorgaron subsidios en el marco 
de los decretos precedentemente citados;  
Que por Decreto N° 451/06 se dispone la prórroga por el término de seis (6) 
meses del subsidio único y especial, creado por Decreto N° 692/05 y prorrogado 
oportunamente por el Decreto N° 1.859/05, desde el 1° de mayo de 2006 hasta el 
31 de octubre de 2006;  
Que el artículo 2° del Decreto N° 451/06, establece que para acceder al beneficio 
de la prórroga, las/los beneficiarias/os deberán acreditar los siguientes requisitos: 
a) en caso de tener hijas/os menores de 18 años la condición de escolaridad y la 
realización de controles médicos y psicológicos periódicos de cada una/o de 
ellas/os; b) en caso de que las/los beneficiarias/os sean adultos, la realización de 
controles médicos y psicológicos periódicos. Las/los beneficiarias/os se 
comprometen asimismo a buscar activamente trabajo y/o capacitación técnica 
laboral o, en su caso, a intentar la reincorporación a sus actividades laborales en 
caso de haberse visto obligadas/os a suspenderlas;  
Que a los fines de evitar una interrupción en la ayuda económica que pueda 
afectar la continuidad de los tratamientos médicos y/o psicológicos o agravar el 
estado de vulnerabilidad económica en que pudieran encontrarse los beneficiarios, 
esta Subsecretaría considera necesario disponer la prórroga de todos los 
subsidios otorgados por el término de dos (2) meses, plazo en que deberán 
acreditar los requisitos establecidos en el artículo 2° del decreto precedentemente 
citado, conforme la reglamentación que implemente esta Subsecretaría;  
Que la presente se firma en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 
451/06;  
Por ello,  
LA SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS  
RESUELVE:  
Artículo 1° - Prorróganse, por el término de dos (2) meses, los subsidios otorgados 
en el marco del Decreto N° 692/05 y del Decreto N° 1.859/05, a las/os 
beneficiarias/os mencionados/as en la Resolución N° 70-SSDH/06.  



Artículo 2° - La prórroga indicada comprende el pago de dos (2) cuotas mensuales 
y consecutivas desde el 1° de mayo de 2006 hasta el 30 de junio de 2006.  
Artículo 3° - Autorízase a la Dirección General de Contaduría a emitir una orden 
general de pago para efectivizar el pago del subsidio correspondiente a los meses 
de mayo y junio de 2006 por el monto de pesos tres mil seiscientos ($ 3.600).  
Artículo 4° - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires y remítase para su conocimiento y demás efectos, a la Dirección General de 
Contaduría y a la Dirección General de Tesorería, ambas dependientes de la 
Subsecretaría de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda. Cumplido, 
archívese en esta Subsecretaría.   
 



   
DECRETO N° 1915/ GCABA/ 06  
 
ENCOMIENDA A LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN SUBSIDIO PARA AQUELLAS PERSONAS QUE 
HAN SUFRIDO LA PÉRDIDA DE UN FAMILIAR DIRECTO EN LA TRAGEDIA 
OCURRIDA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2004 O PADECEN AFECCIONES 
FÍSICAS, PSICOLÓGICAS Y/O DIFICULTADES DE INSERCIÓN LABORAL 
EVIDENCIADAS A PARTIR DEL MENCIONADO SINIESTRO - REPÚBLICA DE 
CROMAGNON - VÍCTIMAS DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2004  
   
Buenos Aires, 08/11/2006  
   
Visto los Expedientes Nros. 57.740/06 y 65.096/06, y  
CONSIDERANDO:  
Que el suceso ocurrido con fecha 30 de diciembre de 2004 en el local bailable 
República Cromagnon constituye una tragedia inédita en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, atento la cantidad de personas afectadas y el impacto social que el 
mismo ha producido, por tratarse de un acontecimiento sin precedentes y de 
carácter colectivo;  
Que este Gobierno ha procurado asistir a los familiares de las víctimas fatales y a 
los sobrevivientes de la tragedia, que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad, entendida tal situación como el desequilibrio e indefensión 
experimentados por los individuos afectados en sus condiciones de vida como 
consecuencia del impacto provocado por ese evento traumático y que les ha 
impedido continuar o retomar sus tareas habituales;  
Que conforme resulta de los informes presentados por la Subsecretaría de 
Derechos Humanos tal situación persiste manifestándose principalmente en las 
dificultades para insertarse en el mercado laboral;  
Que resulta pertinente, en aras de los principios de solidaridad social que debe 
observar el estado y la responsabilidad que en la presente cuestión ha sido 
asignada a la citada Subsecretaría facultar a su titular para que atendiendo a las 
dificultades especiales de inserción que enfrentan estas personas, les brinde 
asistencia hasta el 31 de diciembre de 2006;  
Que la Procuración General ha tomado la intervención que le compete;  
Que por ello, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 de 
la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  
EL JEFE DE GOBIERNO  
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES  
DECRETA:  
Artículo 1° - Encomiendase a la Subsecretaría de Derechos Humanos dependiente 
del Ministerio de Derechos Humanos y Sociales la asistencia de aquellas personas 
que han sufrido la pérdida de un familiar directo en la tragedia ocurrida el 30 de 
diciembre de 2004 o padecen afecciones físicas y/o psicológicas evidenciadas a 
partir del mencionado siniestro, por lo cual se encuentran en situación de 
vulnerabilidad social, al limitar su acceso al mercado laboral, implementando un 
subsidio hasta el 31 de diciembre de 2006.  



Artículo 2° - La Subsecretaría de Derechos Humanos dependiente del Ministerio 
de Derechos Humanos y Sociales, dicta los actos administrativos reglamentarios e 
interpretativos que correspondan para la ejecución del presente.  
Artículo 3° - La Subsecretaría de Derechos Humanos determina el monto de 
subsidio a otorgar según el tipo de situación que enfrente el beneficiario, de 
conformidad a las evaluaciones realizadas por los equipos técnicos y 
profesionales de la Dirección General de Asistencia a la Víctima, salvo que el 
beneficiario invocase y acreditase un agravamiento de la situación oportunamente 
evaluada.  
Artículo 4° - Establécese en la suma de hasta pesos tres millones setecientos 
noventa mil ochocientos ($ 3.790.800) el monto asignado al objeto del presente 
decreto, imputándose el gasto que demande su implementación de la partida 
presupuestaria correspondiente al ejercicio en vigor.  
Artículo 5° - El presente decreto es refrendado por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Sociales y por el señor Ministro de Hacienda.  
Artículo 6° - Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires, comuníquese al Ministerio de Derechos Humanos y Sociales, y para 
su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General de la Oficina de 
Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de 
Derechos Humanos y a la Dirección General de Asistencia a la Víctima 
dependientes del Ministerio de Derechos Humanos y Sociales. Cumplido,  
archívese.   
 
 





DECRETO N° 2.120 
Crea el "Programa de Atención a los Damnificados de la Tragedia 
Cromañon" 
 
                                                                 Buenos Aires, 7 de diciembre de 2006. 
 
Visto los Decretos Nros. 67/05 y 692/05, y el Expediente N° 36.016/06; y 
CONSIDERANDO: 
Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha adoptado diversas 
medidas tendientes a paliar las consecuencias derivadas de la tragedia ocurrida el 
30 de diciembre de 2004 en el local bailable "República Cromañon"; 
Que las primeras medidas fueron determinadas por la emergencia y urgencia 
proveniente de la cercanía de los hechos y tuvieron por objetivo hacer frente a la 
situación de vulnerabilidad en la que se encontraban los familiares de las víctimas 
fatales y los sobrevivientes de la tragedia; 
Que una vez superada la emergencia, y a los fines de coadyuvar en el proceso de 
recuperación integral de las personas afectadas, resulta pertinente implementar 
una política pública que abarque los múltiples aspectos derivados de los hechos, 
considerando el bienestar de los familiares y sobrevivientes; su reinserción en 
actividades laborales, educativas y recreativas; la respuesta frente a casos de 
especial gravedad; el impulso de espacios de reflexión; el debate acerca de una 
política de memoria y la promoción de reformas institucionales y campañas 
educativas; 
Que a tales fines, resulta prioritario el diseño e implementación de una 
herramienta de relevamiento de datos que permita determinar cuál es la situación 
actual de los destinatarios, tomando en consideración las necesidades 
diferenciadas de cada uno de ellos; 
Que, por lo expuesto, se propicia la creación de un nuevo programa en el ámbito 
del Ministerio de Derechos Humanos y Sociales; 
Que sin perjuicio de designar al Ministerio de Derechos Humanos y Sociales como 
autoridad de aplicación del mencionado programa, resulta conveniente requerir la 
colaboración de otros Ministerios de este Gobierno, a fin de optimizar las 
prestaciones previstas; 
Que a efectos de dar cumplimiento a lo expuesto, deberá conformarse una Mesa 
de Enlace integrada por representantes de los distintos Ministerios con 
responsabilidad primaria en las acciones a encarar; 
Que, por su parte, el Decreto N° 67/05 estableció las pautas de organización del 
Programa de Atención Integral a las Víctimas del 30 de diciembre de 2004, a 
través del cual se brindó asistencia a los familiares de las víctimas fatales, a los 
sobrevivientes y sus familiares; 
Que por intermedio del artículo 11 del Decreto N° 692/05, que creó un subsidio 
único y especial para las víctimas del 30 de diciembre de 2004, se dejaron sin 
efecto los artículos 4° y 5° del Decreto N° 67/05; 
Que en virtud del programa que por el presente decreto se crea, corresponde 
derogar el Decreto N° 67/05, y el artículo 8° del Decreto N° 692/05; 
Que la Procuración General de la Ciudad ha tomado intervención en las 
actuaciones mencionadas; 



Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
 

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA: 
 

Artículo 1° - Créase el "Programa de Atención a los Damnificados de la Tragedia 
Cromañon", en el ámbito del Ministerio de Derechos Humanos y Sociales. 
Artículo 2° - Desígnase al titular del Ministerio de Derechos Humanos y Sociales 
como autoridad de aplicación del presente decreto, encontrándose facultado para 
celebrar convenios con otras jurisdicciones que participen de la asistencia a las 
víctimas del 30 de diciembre de 2004, así como a dictar los actos administrativos y 
normas complementarias que resulten necesarias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente decreto. 
Artículo 3° - El programa creado en el artículo 1° del presente, contará con un 
Coordinador designado por el titular del Ministerio de Derechos Humanos y 
Sociales, que tendrá una remuneración equivalente al agrupamiento administrativo 
Tramo B, Nivel 07, conforme lo dispuesto por Decreto N° 583/05. 
Artículo 4° - Establécense como funciones del Coordinador del "Programa de 
Atención a los Damnificados de la Tragedia Cromañon", las siguientes: 
a) El diseño e implementación de un relevamiento que establezca la situación 
actual de los afectados por la tragedia de Cromañon. 
b) La recepción de requerimientos, la derivación y el monitoreo personalizado de 
los casos. 
c) La elaboración de un plan que contemple acciones y recursos para afrontar 
casos particulares y excepcionales de extrema vulnerabilidad -consecuencia de la 
tragedia- que requieran una atención especial de parte del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
d) El desarrollo de medidas destinadas a contribuir a la inserción de los afectados 
en el sistema educativo y en el mercado laboral. El programa, a través de las 
áreas específicas del Gobierno, brindará asesoramiento y apoyo para cumplir tal 
objetivo. A su vez, buscará celebrar convenios y acuerdos con bolsas de trabajo, 
empresas con programas de responsabilidad social, instituciones de la sociedad 
civil u otros organismos pertinentes. 
e) El diseño de espacios de diálogo sobre renovadas premisas entre el Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los familiares, sobrevivientes y 
organizaciones vinculadas con la tragedia de Cromañon. 
f) La promoción de un ámbito para los afectados, que propicie la reflexión sobre lo 
ocurrido y la elaboración del duelo. 
Artículo 5° - El programa contará con una Mesa de Enlace conformada por 
funcionarios con rango no menor a Director General, designados por los Ministros 
de Gobierno, Educación, Salud y Espacio Público. 
Artículo 6° - Cada uno de los representantes de la Mesa de Enlace impulsará, de 
acuerdo con la especialidad de su Ministerio, la implementación de las siguientes 
medidas: 



a) La asistencia permanente de las afecciones físicas derivadas de los hechos de 
Cromañon, que comprenderá el tratamiento médico y la realización de controles 
periódicos. 
b) La asistencia para atención de la salud mental por medios que resulten 
adecuados a los efectos traumáticos de la situación vivida. 
c) La elaboración de políticas educativas y de prevención de catástrofes. Esto 
incluirá la incorporación del tema en los planes de estudio o en espacios 
específicos; y la tramitación de convenios con universidades e institutos 
educativos para la creación de carreras o tecnicaturas relacionadas con la 
prevención y acción frente a emergencias. 
Artículo 7° - La Mesa de Enlace del Programa y el Coordinador deberán reunirse 
al menos una vez cada quince (15) días. 
Artículo 8° - Deróganse el Decreto N° 67/05 y el artículo 8° del Decreto N° 692/05. 
Artículo 9° - El gasto que demande la implementación del presente decreto se 
imputará a la partida presupuestaria del ejercicio correspondiente. 
Artículo 10 - El presente decreto es refrendado por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Sociales, el señor Ministro de Hacienda, el señor Ministro de 
Gobierno, el señor Ministro de Educación, el señor Ministro de Salud y la señora 
Ministra de Espacio Público. 
Artículo 11 - Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires, comuníquese a los Ministerios de Derechos Humanos y Sociales, 
de Hacienda, de Gobierno, de Educación, de Salud y de Espacio Público y, para 
su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General de la Oficina de 
Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. 
TELERMAN - Cerruti - Beros - Schiavi (a/c) - Sileoni - De Micheli - María 
 
 

 





1.2. Leyes y proyectos del Poder Legislativo: 

 

Buenos Aires, 07 de enero de 2005.- 

  

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

sanciona con fuerza de Ley 

  

  

Artículo 1º.- Objeto. 

El Poder Ejecutivo debe proveer a las víctimas del siniestro ocurrido el día 30 de diciembre de 
2004 en el local de baile sito en la calle Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad, los recursos 
necesarios a fin de garantizar su traslado, tratamiento, provisión de medicamentos y realización de 
prácticas médicas hasta que al paciente se le otorgue el alta médica y social definitiva. En caso 
que la situación del paciente así lo requiera, se le otorgará a él y a un acompañante traslado, 
alojamiento y refrigerio, en los términos de la presente ley. 
La cobertura establecida por la presente ley es independiente del subsector de la salud que asista 
a las víctimas y de la jurisdicción en que éste se encuentre. Siempre que las mismas cuenten con 
autorización previa o hayan sido derivadas por la Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires ponderando para cada situación la que resulte más favorable al paciente. (Conforme 
texto art. 1¼ de la Ley N¼ 1.695, BOCBA N¼ 2216 del 22/06/2005) 

Artículo 2º.- Beneficiarios. 

Son beneficiarios de la presente ley las víctimas del siniestro señalado en el artículo 1°. En caso de 
ser necesario, la misma podrá contar con un acompañante, quien deberá ser un familiar hasta el 
segundo grado ascendente o colateral sanguíneo o aquella persona que pueda acreditar estar a su 
cargo, cuando se encuentre internada o cuando requiera un tratamiento ambulatorio que demande 
su permanencia en la ciudad o en el establecimiento en que se asiste, según lo previsto en el 
artículo precedente. (Conforme texto art. 2¼ de la Ley N¼ 1.695, BOCBA N¼ 2216 del 22/06/2005) 

Artículo 3º.- Será autoridad de aplicación de la presente Ley la Jefatura de Gabinete del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Artículo 4º.- Recursos. 

Los recursos enunciados en el artículo precedente tienen el siguiente alcance: 

1. El alojamiento refiere a la provisión de vivienda transitoria para aquel familiar y/o 
acompañante de la víctima internada en la ciudad y del paciente ambulatorio y su 
acompañante en caso de que la situación del paciente así lo requiera y que residan a más 
de treinta kilómetros de la Ciudad de Buenos Aires, la que deberá efectivizarse en hoteles 



de pasajeros. (Conforme texto art. 3¼ de la Ley N¼ 1.695, BOCBA N¼ 2216 del 
22/06/2005)  

2. El traslado debe cubrir los gastos de transporte necesarios para los familiares hacia los 
nosocomios, como la concurrencia de los pacientes ambulatorios bajo tratamiento médico 
hasta el alta definitiva.  

3. Los refrigerios incluyen desayuno, almuerzo, merienda y cena para el acompañante del 
paciente internado y para el paciente ambulatorio y su acompañante.(Conforme texto art. 
4¼ de la Ley N¼ 1.695, BOCBA N¼ 2216 del 22/06/2005)  

Artículo 5º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley serán imputados a la 
partida presupuestaria correspondiente al Presupuesto General de Gastos y Cálculos de los 
Recursos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del Ejercicio 2005 y subsiguientes hasta el alta 
definitiva de las víctimas. (Conforme texto art. 5¼ de la Ley N¼ 1.695, BOCBA N¼ 2216 del 
22/06/2005) 

Artículo 6º.- Comuníquese, etc. 

SANTIAGO DE ESTRADA 

JUAN MANUEL ALEMANY 

LEY N° 1.638 

Sanción: 07/01/2005 

Promulgación: Decreto Nº 43 del 12/01/2005 

Publicación: BOCBA N° 2108 del 13/01/2005 

 



Buenos Aires, 12 de mayo de 2005.- 

  

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

sanciona con fuerza de Ley 

  

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 1° de la Ley N° 1.638 el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

"Art. 1° - Objeto. 
El Poder Ejecutivo debe proveer a las víctimas del siniestro ocurrido el día 30 de diciembre de 
2004 en el local de baile sito en la calle Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad, los recursos 
necesarios a fin de garantizar su traslado, tratamiento, provisión de medicamentos y realización de 
prácticas médicas hasta que al paciente se le otorgue el alta médica y social definitiva. En caso 
que la situación del paciente así lo requiera, se le otorgará a él y a un acompañante traslado, 
alojamiento y refrigerio, en los términos de la presente ley. 
La cobertura establecida por la presente ley es independiente del subsector de la salud que asista 
a las víctimas y de la jurisdicción en que éste se encuentre. Siempre que las mismas cuenten con 
autorización previa o hayan sido derivadas por la Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires ponderando para cada situación la que resulte más favorable al paciente." 

Artículo 2°.- Modifícase el artículo 2° de la Ley N° 1.638 el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

"Art. 2° - Son beneficiarios de la presente ley las víctimas del siniestro señalado en el artículo 1°. 
En caso de ser necesario, la misma podrá contar con un acompañante, quien deberá ser un 
familiar hasta el segundo grado ascendente o colateral sanguíneo o aquella persona que pueda 
acreditar estar a su cargo, cuando se encuentre internada o cuando requiera un tratamiento 
ambulatorio que demande su permanencia en la ciudad o en el establecimiento en que se asiste, 
según lo previsto en el artículo precedente." 

Artículo 3°.- Modifícase el punto 1) del artículo 4° de la Ley N° 1.638 cuyo texto quedará redactado 
de la siguiente forma: 

"Art. 4° - Recursos. 
1. El alojamiento refiere a la provisión de vivienda transitoria para aquel familiar y/o acompañante 
de la víctima internada en la ciudad y del paciente ambulatorio y su acompañante en caso de que 
la situación del paciente así lo requiera y que residan a más de treinta kilómetros de la Ciudad de 
Buenos Aires, la que deberá efectivizarse en hoteles de pasajeros." 

Artículo 4°.- Modifícase el punto 3) del artículo 4° de la Ley N° 1.638 cuyo texto quedará redactado 
de la siguiente manera: 

"Art. 4° - Recursos. 
3. Los refrigerios incluyen desayuno, almuerzo, merienda y cena para el acompañante del paciente 
internado y para el paciente ambulatorio y su acompañante." 



Artículo 5°.- Modifícase el artículo 5° de la Ley N° 1.638 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

"Art. 5° - Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley serán imputados a la partida 
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General de Gastos y Cálculos de los Recursos de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del Ejercicio 2005 y subsiguientes hasta el alta definitiva de 
las víctimas." 

Artículo 6º.- Comuníquese, etc. 

SANTIAGO DE ESTRADA 

JUAN MANUEL ALEMANY 

LEY N° 1.695 

Sanción: 12/05/2005 

Promulgación: Decreto Nº 895 del 13/06/2005 

Publicación: BOCBA N° 2216 del 22/06/2005 

 



LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES   
 LEY N° 2036/ LCABA/ 06  
   
MODIFICA LA LEY N° 1.638 - SINIESTRO CALLE BARTOLOMÉ MITRE 3060 - 
30 DE DICIEMBRE DE 2004 - CROMAÑÓN - VÍCTIMAS Y FAMILIARES - 
RECURSOS NECESARIOS A FIN DE GARANTIZAR SU TRASLADO, - 
TRATAMIENTO , PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS - MODIFICACIÓN DE LOS 
PLAZOS - RECURSOS -  
   
Buenos Aires, 13/07/2006  
   
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
sanciona con fuerza de  
Ley:  
Artículo 1° - Modifícase el artículo 1° de la Ley N° 1.638 (B.O.C.B.A. N° 2108), 
oportunamente modificado por Ley N° 1.695 (B.O.C.B.A. N° 2216) el que quedará 
redactado de la siguiente manera:  
"Artículo 1° - Objeto.  
El Poder Ejecutivo debe proveer a las víctimas y familiares del siniestro ocurrido el 
día 30 de diciembre de 2004 en el local de baile sito en la calle Bartolomé Mitre 
3060 de esta Ciudad, los recursos necesarios a fin de garantizar su traslado, 
tratamiento, provisión de medicamentos y realización de prácticas médicas 
derivados de los hechos señalados precedentemente, hasta que al paciente se le 
otorgue el alta médica y social definitiva. En caso que la situación del paciente así 
lo requiera, se le otorgará a él y a un acompañante traslado, alojamiento y 
refrigerio, en los términos de la presente ley.  
La cobertura establecida por la presente ley es independiente del subsector de la 
salud que asista a las víctimas y/o familiares y de la jurisdicción en que estas se 
encuentren, siempre que las mismas cuenten con autorización previa o hayan sido 
derivadas por el Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, 
ponderando para cada situación la que resulte más favorable al paciente. Quedan 
exceptuadas de autorización o derivación previa las atenciones de emergencia, las 
cuales deberán ser informadas a la autoridad de aplicación dentro del primer día 
hábil de producida a los fines que proceda conforme lo establecido en el párrafo 
precedente."  
Artículo 2° - Modifícase el artículo 2° de la Ley N° 1.638 (B.O.C.B.A. N° 2108), 
oportunamente modificado por Ley N° 1.695 (B.O.C.B.A. N° 2216) el que quedará 
redactado de la siguiente manera:  
  
Artículo 2° - Modifícase el artículo 2° de la Ley N° 1.638 (B.O.C.B.A. N° 2108), 
oportunamente modificado por Ley N° 1.695 (B.O.C.B.A. N° 2216) el que quedará 
redactado de la siguiente manera:  
"Artículo 2° - Beneficiarios.  
Son beneficiarios de la presente ley las víctimas del siniestro señalado en el 
artículo precedente y sus familiares directos hasta el segundo grado ascendente o 
descendente, o colateral sanguíneo en primer grado, o quienes acrediten 
fehacientemente su calidad de conviviente con las mismas.  



En caso de ser necesario, la/el beneficiaria/o podrá contar con un acompañante, 
quien deberá ser un familiar directo hasta el segundo grado ascendente o 
descendente o colateral sanguíneo o aquella persona que pueda acreditar estar a 
su cargo, cuando se encuentre internada/o o cuando requiera un tratamiento 
ambulatorio que demande su permanencia en la ciudad o en el establecimiento en 
que se asiste, según lo previsto en el artículo 1° de la presente ley."  
  
Artículo 3° - Modifícase el artículo 3° de la Ley N° 1.638 (B.O.C.B.A. N° 2108), 
oportunamente modificado por Ley N° 1.695 (B.O.C.B.A. N° 2216) el que quedará 
redactado de la siguiente manera:  
"Artículo 3° -  
"La Autoridad de Aplicación de la presente ley es el Ministerio de Derechos 
Humanos y Sociales y el Ministerio de Salud en forma concurrente en cuanto a 
sus materias específicas".  
Artículo 4° - Modifícase el artículo 4° de la Ley N° 1.638 (B.O.C.B.A. N° 2108), 
oportunamente modificado por Ley N° 1.695 (B.O.C.B.A. N° 2216) el que quedará 
redactado de la siguiente manera:  
"Artículo 4° - Recursos.  
Los recursos enunciados en los artículos precedentes tienen el siguiente alcance:  
1. El alojamiento se refiere a la provisión de vivienda transitoria para el 
acompañante de la/él beneficiaria/o internada/o y del paciente ambulatorio y su 
acompañante en caso que la situación del mismo así lo requiera y que residan a 
más de treinta kilómetros de la Ciudad de Buenos Aires, la que deberá 
efectivizarse en hoteles de pasajeros.  
2. El traslado debe cubrir los gastos de transporte necesarios para los 
beneficiarios hacia los hospitales y/o lugares en los cuales se asisten, así como la 
concurrencia de los pacientes ambulatorios bajo tratamiento médico hasta el alta 
definitiva.  
3. Los refrigerios incluyen desayuno, almuerzo, merienda y cena para el 
acompañante del beneficiario internada/o y para el paciente ambulatorio y su 
acompañante."  
  
Artículo 5° - Modifícase el artículo 5° de la Ley N° 1.638 (B.O.C.B.A. N° 2108), 
oportunamente modificado por Ley N° 1.695 (B.O.C.B.A. N° 2216) el que quedará 
redactado de la siguiente manera:  
"Artículo 5° -  
"Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley serán imputados a la 
partida presupuestaria correspondiente al Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de los Recursos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del Ejercicio 
2006 y subsiguientes hasta el alta definitiva de las/los beneficiarias/os. A tales 
efectos el Poder Ejecutivo procederá a realizar las compensaciones de partidas 
presupuestarias correspondientes, sin que éstas se incluyan dentro de la limitación 
establecida en el art. 20 de la Ley N° 1.857."  
  
Artículo 6° - Comuníquese, etc.   
 



Expediente: 2732-D-2006 
Autores: Dip. Gabriela Micchetti y Martín Borrelli. 
 
  

PROYECTO DE DECLARACIî N 
 
 
 
La Legislatura de la Ciudad Aut—noma de Buenos Aires ver’a con agrado que el Gobierno 
de la Ciudad Aut—noma de Buenos Aires prorrogue hasta el 31 de Marzo de 2007 el 
vencimiento del subsidio œnico y especial, destinado a las v’ctimas y sobrevivientes de la 
tragedia de Repœblica de Cromagnon, que se otorgar‡ hasta el 30 de Octubre de 2006 de 
acuerdo a lo establecido por el Decreto 692 - GCABA- 2005. 
 
 
 



 
 Se–or Presidente:  
 
 El  12 de enero de 2005 se dict— el decreto 67/05 mediante el cual se dispuso la 
creaci—n de un subsidio cuyos destinatarios son los familiares de las personas directamente 
afectadas y los sobrevivientes de la tragedia de Repœblica de Cromagnon. El subsidio Ð
segœn surge de los considerando del decreto- tiene por objeto paliar las consecuencias 
inmediatas derivadas de la tragedia; para ello  resolvi— entregar una suma de dinero a fin de 
cubrir  los gastos de asistencia social, atenci—n de la salud mental, atenci—n mŽdica, 
asesoramiento en materia de tr‡mites y gestiones, como as’ tambiŽn ayuda econ—mica para 
cubrir gastos directamente vinculados con los tr‡gicos hechos ocurridos y que no puedan 
ser prestados en forma directa por el Gobierno de la Ciudad.  
 

Luego, fue modificado por el decreto 692/05 a travŽs del cual el Gobierno de la 
Ciudad con fundamento en el principio de solidaridad social y con la finalidad coadyuvar 
en el proceso de recuperaci—n integral de las personas afectadas por los hechos ocurridos en 
el local, decidi— implementar una segunda etapa en las acciones de asistencia. Para tal fin  
resolvi— otorgar, hasta el 31 de diciembre de 2005, un subsidio de hasta siete cuotas 
mensuales  de $1200 por cada persona fallecida y de $600 para aquellas personas que por 
haber estado en el lugar de la tragedia padeciesen afecciones en la salud que requiriesen de 
tratamiento mŽdico y/o psicol—gico.  Posteriormente, el 12 de Diciembre de 2005 se aprob— 
el decreto 1859/05 por el cual se prorrog— hasta el 30 de Abril de este a–o la fecha de 
vencimiento prevista en el decreto 692/05. 

 
Finalmente, el 05 de mayo de 2006, mediante decreto 451/06 fundado en la 

necesidad de garantizar la recuperaci—n integral de las v’ctimas, el Gobierno de la Ciudad 
decidi— prorrogar hasta el 31 de octubre de 2006 la entrega del subsidio e impuso a los 
beneficiarios el compromiso de comprometerse, a buscar activamente trabajo y/o 
capacitaci—n tŽcnica laboral o, en su caso, a intentar la reincorporaci—n a sus actividades 
laborales en caso de haberse visto obligadas/os a suspenderlas. 

 
 Ante las reiteradas manifestaciones, de las v’ctimas, sobre las dificultades de 

reincorporaci—n al mercado laboral debido a las afecciones medicas y/o ps’quicas 
producidas por la tragedia es que solicitamos la prorroga del subsidio hasta el 31 de marzo 
de 2007.  

 
 

 



Anexo Documental 2: 
 

Informe sobre la situaci—n de la atenci—n en salud mental: El informe 
estad’stico que sigue fue enviado por mail al despacho de la Diputada Mar’a Eugenia 
Estenssoro el d’a 11 de octubre de 2006 por el Doctor CŽsar Bendersky, funcionario del 
‡rea de Salud Mental del Ministerio de Salud de la Ciudad Aut—noma de Buenos Aires. 

 
Informe estad’stico de enero a julio de 2005 
 

Hospital Derivaciones  % 
Alvear 234 21.23% 
Area  Prog. Santojanni – Centro Resero 1 0.09% 
Atención Domiciliaria Programada Psiquiatrica – Psicologica en Situación de 
Crisis (AdoP) 16 1.45% 
C.S.A.C. Nº 15 - Grupo de 20 jovenes scouts 1 0.09% 
C.S.M. Nº 1 19 1.72% 
C.S.M.Nº 3 95 8.62% 
CESAC Nº 20  1 0.09% 
D.C. Lanús (solictado por proximidad)  1 0.09% 
H. Borda 8 0.73% 
Intervención en la Vía Pública - DSM - Dra. Vicky Cohen - Lic. Alejandro 
Clara 1 0.09% 
Morge Judicial de Lic. Mirta Holgado – C.S.M. Nº 3  y la Dra. Victoria Cohen 
DSM 2 0.18% 
Serv. S. M. Alvarez 70 6.35% 
Serv. S. M. Argerich 61 5.54% 
Serv. S. M. Durand 49 4.45% 
Serv. S. M. Elizalde  6 0.54% 
Serv. S. M. Fernandez 22 2.00% 
Serv. S. M. Gutierrez 1 0.09% 
Serv. S. M. M. Ferrer 1 0.09% 
Serv. S. M. Piñero 57 5.17% 
Serv. S. M. Pirovano 2 0.18% 
Serv. S. M. Quemados 1 0.09% 
Serv. S. M. R. Mejia 143 12.98% 
Serv. S. M. R. Mejía 1 0.09% 
Serv. S. M. Rivadavia 20 1.81% 
Serv. S. M. Santojanni 33 2.99% 
Serv. S. M. Tornú 10 0.91% 
Serv. S. M. Zubizarreta 39 3.54% 
Serv. S.M Argerich 5 0.45% 
Serv. S.M. Penna 1 0.09% 
Sin Derivación (*) 197 17.88% 
Solicitud de Información 1 0.09% 
Tobar Garcia 3 0.27% 
Total 1102 100.00% 
(*) (corresponde a Ptes. que no se pudo localizar o no concurrierón o se 
fueron a su Obra Social))   



   
Derivación por: Pacientes % 

(Call-Center) 915 83.03% 
Dr. Mosca 2 0.18% 
Intervención en la Vía Pública 1 0.09% 
Morge Judicial 2 0.18% 
S.M.R. 182 16.52% 
Total 1102 100.00% 
   

ENERO  Pacientes % 
3-1-05 63 5.72% 
4-1-05 56 5.08% 
5-1-05 43 3.90% 
6-1-05 42 3.81% 
7-1-05 41 3.72% 
10-1-05 29 2.63% 
11-1-05 17 1.54% 
12-1-05 25 2.27% 
13-1-05 18 1.63% 
14-1-05 19 1.72% 
17-1-05 25 2.27% 
18-1-05 17 1.54% 
19-1-05 28 2.54% 
20-1-05 28 2.54% 
21-1-05 26 2.36% 
24-1-05 23 2.09% 
25-1-05 14 1.27% 
26-1-05 11 1.00% 
27-1-05 14 1.27% 
Sub Total Enero 539 48.91% 
   

FEBRERO Pacientes % 
01-02-05 21 1.91% 
02-02-05 22 2.00% 
03-02-05 23 2.09% 
04-02-05 14 1.27% 
09-02-05 11 1.00% 
10-02-05 13 1.18% 
11-02-05 19 1.72% 
14-02-05 11 1.00% 
15-02-05 6 0.54% 
16-02-05 9 0.82% 
17-02-05 4 0.36% 
18-02-05 11 1.00% 
21-02-05 4 0.36% 
22-02-05 6 0.54% 
23-02-05 6 0.54% 
24-02-05 6 0.54% 
25-02-05 3 0.27% 
28-02-05 12 1.09% 
Sub Total Febrero 201 18.24% 
   



MARZO Pacientes % 
01-03-05 7 0.64% 
02-03-05 12 1.09% 
03-03-05 5 0.45% 
04-03-05 1 0.09% 
07-03-05 11 1.00% 
08-03-05 6 0.54% 
09-03-05 4 0.36% 
10-03-05 9 0.82% 
11-03-05 9 0.82% 
14-03-05 10 0.91% 
15-03-05 4 0.36% 
16-03-05 6 0.54% 
17-03-05 6 0.54% 
18-03-05 2 0.18% 
21-03-05 16 1.45% 
22-03-05 7 0.64% 
23-03-05 8 0.73% 
28-03-05 4 0.36% 
29-03-05 10 0.91% 
30-03-05 12 1.09% 
31-03-05 12 1.09% 
Sub Total Marzo 161 14.61% 
   
   

ABRIL Pacientes % 
01-04-05 9 0.82% 
04-04-05 3 0.27% 
05-04-05 7 0.64% 
06-04-05 10 0.91% 
07-04-05 8 0.73% 
08-04-05 6 0.54% 
11-04-05 4 0.36% 
12-04-05 5 0.45% 
13-04-05 6 0.54% 
14-04-05 5 0.45% 
15-04-05 4 0.36% 
18-04-05 5 0.45% 
19-04-05 3 0.27% 
20-04-05 4 0.36% 
21-04-05 4 0.36% 
22-04-05 3 0.27% 
25-04-05 1 0.09% 
27-04-05 5 0.45% 
Sub Total Abril 92 8.35% 
   

MAYO Pacientes % 
02-05-05 2 0.18% 
05-05-05 3 0.27% 
10-05-05 2 0.18% 
11-05-05 3 0.27% 
13-05-05 2 0.18% 



16-05-05 2 0.18% 
18-05-05 8 0.73% 
19-05-05 2 0.18% 
24-05-05 5 0.45% 
26-05-05 4 0.36% 
28-05-05 4 0.36% 
Sub Total Mayo 37 3.36% 
   

JUNIO Pacientes % 
6/1/05 6 0.54% 
6/2/05 1 0.09% 
6/3/05 1 0.09% 
6/7/05 8 0.73% 
6/9/05 4 0.36% 
6/13/05 2 0.18% 
6/14/05 2 0.18% 
19-05-05 2 0.18% 
6/15/05 1 0.09% 
6/24/05 5 0.45% 
6/27/05 4 0.36% 
Sub Total Junio 36 3.27% 
   

JULIO Pacientes % 
7/1/05 2 0.18% 
7/4/05 2 0.18% 
7/5/05 3 0.27% 
6/7/05 8 0.73% 
7/6/05 6 0.54% 
7/12/05 7 0.64% 
7/18/05 2 0.18% 
7/20/05 2 0.18% 
7/22/05 2 0.18% 
7/27/05 2 0.18% 
Sub Total Julio 36 3.27% 
Total  1102 100.00% 

 
 
 



Informe Atenci—n en Salud Mental de la Tragedia de Croma–—n 
30 de Diciembre de 2004. 

 
 
Simult‡neamente con la atenci—n que se realiz— durante el fin de semana fat’dico, 
comenzaron a difundirse los servicios de atenci—n disponible, que inclu’a a todos los 
Servicios de Psicopatolog’a de los Hospitales de la Ciudad, siendo el de referencia el 
Servicio de EstrŽs Traum‡tico del Hospital Alvear. Para favorecer la consulta y la 
derivaci—n se puso a disposici—n tambiŽn el Call Center de Salud Mental Responde de la 
Direcci—n de Salud Mental, al que se sum— con el paso de los d’as, el de Atenci—n a la 
V’ctima. 
A partir del lunes 3 de Enero se reforz— la planta profesional del Servicio del Hospital 
Alvear, recibiendo durante esa primera semana 74 consultas. 
Hacia fin de Febrero comenz— una campa–a publicitaria de convocatoria activa de las 
v’ctimas en conjunto con el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y el 
Ministerio de Salud de Naci—n y se implementaron Hospitales referentes, aunque la 
atenci—n continu— en todos los Hospitales. 
En particular en Salud Mental, los hospitales referentes fueron: Argerich, Ramos Mej’a, 
Fern‡ndez, Rivadavia y Alvear. En todos ellos se extendi— el horario de atenci—n; de 8 a 16 
en el Argerich y el Fern‡ndez y en el caso del Rivadavia, el Ramos y el Alvear de 8 a 20 
hs., adem‡s de reforzar las plantas profesionales en el Ramos, el Rivadavia y el Alvear y 
redistribuir los recursos f’sicos en el Argerich. 
Durante el a–o 2005 se atendieron en estos hospitales referentes 932 pacientes, 
fundamentalmente sobrevivientes directos (84%), pero tambiŽn sus familiares (11%) y 
familiares de v’ctimas fatales (3%). 
Durante el corriente a–o disminuy— la demanda como es esperable, dependiendo los 
hospitales, configur‡ndose en algunos en el 40% del mismo per’odo del a–o anterior (el 
hospital Alvear recibi— 617 pacientes durante todo el a–o 2005 y de ellos 539 hab’an 
consultado durante los 3 primeros trimestres, mientras que este a–o en ese mismo per’odo 
han consultado 197 pacientes) 
En la actualidad continœan, los refuerzos profesionales y las extensiones horarias en los 
hospitales referentes y se siguen recibiendo consultas en el resto de Servicios de 
Psicopatolog’a del sistema. 
 



Anexo Documental 3: 
 

Pedido de informes de la Diputada Silvia Majdalani y respuesta del 
Poder  Ejecutivo- Resoluci—n Nro. 265/2005 

 
Para acceder a este archivo, por favor consultar en el Despacho de la Diputada Mar’a 
Eugenia Estenssoro, tel.: 4338 3111/3112. 

 
 



Anexo Documental 4: 
 
Este anexo documental contiene: 
 

a. Carta a la Ministra de Derechos Humanos y Sociales, Gabr iela Cerruti, con 
fecha 27 de julio de 2006, con motivo de solicitud de reuni—n por parte de la 
Diputada Mar’a Eugenia Estenssoro. 

 
b. Pedido de Informes al Minister io de Salud, impulsado por la Diputada Mar’a 

Eugenia Estenssoro y aprobado por el Poder Legislativo el 9 de noviembre de 2006. 
 

c. Pedido de Informes al Minister io de Derechos Humanos y Sociales, impulsado 
por la Diputada Mar’a Eugenia Estenssoro, aprobado por el Poder Legislativo el 23 
de noviembre de 2006 



a) Carta a la Ministra de Derechos Humanos y Sociales, Gabr iela Cerruti 
 
 
                                      
                                  Buenos Aires, 27 de julio de 2006 
 
Querida Gabriela: 
 
   Esta carta tiene por objetivo solicitarte una reuni—n a fin de tratar 
cuestiones espec’ficas que refieren a la situaci—n por la que atraviesan los y las 
damnificadas de la tragedia ocurrida en ÒRepœblica Cromagn—nÓ el 30 de diciembre de 
2004.  
 

Si bien el 4 de julio pr—ximo pasado hemos mantenido una amable  y fruct’fera 
reuni—n con tus asesores, la Dra. Mar’a JosŽ Guembe y el Dr. Felipe Kitzberger, la misma 
no ha logrado aliviar mi preocupaci—n por esta problem‡tica, ya que son varios los puntos 
que denotan falencias y dificultades de enfoque en la implementaci—n del  ÒPrograma de 
Atenci—n a las V’ctimas del 30 de diciembre de 2004Ó. 

 
 En ese sentido, quiero comentarte que, junto con mis asesoras/es, estamos llevando 
a cabo una investigaci—n con respecto a las pol’ticas de intervenci—n pœblica dise–adas por 
el Gobierno de la Ciudad Aut—noma de Buenos Aires ante las consecuencias provocadas 
por la tragedia de ÒRepœblica Cromagn—nÓ. De tal estudio emergen, entonces, los puntos 
conflictivos que paso a relatarte sucintamente. 
  
 En primer lugar, hemos observado la inexistencia de una base de datos que, de 
forma s—lida y fehaciente, contenga informaci—n pormenorizada de los y las damnificadas y 
los familiares afectados, as’ como de la evoluci—n de su condici—n mental y f’sica, su 
situaci—n laboral y su aptitud para reinsertarse a una vida normal. Tampoco pareciera haber 
registros fieles de entrega de subsidios u otros beneficios, como crŽditos hipotecarios o 
montos de dinero por fuera de la normativa vigente. De hecho, se nos ha informado que 
existen cuatro bases de datos en el ‡mbito del Poder Ejecutivo, lo cual conducir’a a 
contradicciones en la informaci—n, errores, duplicaciones, con las dificultades que esto 
ocasiona para una eficaz evaluaci—n de los resultados del Programa de Atenci—n a las 
V’ctimas. 
 

 Vinculado con ello notamos tambiŽn que no hay un intercambio de informaci—n con 
el Ministerio de Salud que permita no s—lo concentrar la misma, sino realizar un 
seguimiento preciso de esta poblaci—n y de las dificultades presentes para su reinserci—n a 
una vida saludable. 

 
En segundo lugar, considero que existen algunas ambigŸedades y controversias en los 

decretos y resoluciones emanadas del Ministerio de Derechos Humanos y Sociales para la 
prosecuci—n de los subsidios econ—micos. Como ejemplo de ello cito la aparici—n del 
concepto de Òcontraprestaci—nÓ  en el Decreto Nro. 451, con fecha del 5 de mayo de 2006, 
como requisito para continuar cobrando el subsidio. Otro tanto sucede con la exigencia, 



acorde lo determina la Resoluci—n Nro. 72 del 19 de mayo de 2006, de que la poblaci—n 
damnificada presente nuevamente la documentaci—n que acredite su condici—n de tal para 
autorizar la prolongaci—n del cobro del subsidio. Me parece que estas iniciativas 
vulnerar’an el esp’ritu de solidaridad social expl’cito en la contenci—n propuesta para esta 
poblaci—n, en la medida en que se la obliga a revivir situaciones complejas contenidas en 
este tipo de tr‡mites, por la incertidumbre a la que se la subsume y por  un presunto manto 
de sospecha en torno a su identidad. 

 
Pero a su vez, permiten entrever un preocupante desorden en la implementaci—n de 

estas pol’ticas pœblicas y que efectivamente no existe informaci—n consolidada sobre la 
cantidad de subsidios entregados ni a quiŽnes le han sido entregados. Asimismo, hemos 
recibido denuncias de personas que, aœn cuando presentaron la documentaci—n en tiempo y 
forma, no han accedido todav’a a cobrarlo.  

 
Por otra parte, muchos sobrevivientes afirman que el gobierno se maneja con 

discrecionalidad, otorgando grandes sumas de dinero a algunas personas por fuera de lo la 
normativa vigente 

 
Otra cuesti—n para ser develada remite a si los/as damnificados/as est‡n recibiendo otro 

tipo de beneficios tales como crŽditos hipotecarios, crŽditos para micro-emprendimientos, 
puestos de trabajo en la administraci—n pœblica.  Si es as’, es preciso saber cu‡ntos reciben 
este tipo de ayuda, cu‡l es el criterio para su entrega, cu‡ntos se han otorgado y quiŽn es o 
ha sido la autoridad de aplicaci—n. Varias denuncias han dado cuenta tambiŽn de la 
irregularidad de esta situaci—n que, por otro lado, ha dado lugar a cosas tan poco razonables 
como darle trabajo a un sobreviviente de ÒRepœblica Cromagn—nÓ en el Museo de la 
ESMA, recorriendo sus siniestros pabellones, lo cual le produjo adicionales trastornos 
emocionales. 

 
Por otro lado, el requisito de presentar nuevamente la documentaci—n  est‡ atravesado 

por el supuesto de que los hospitales pœblicos Ðal menos los dependientes del Gobierno de 
la Ciudad Aut—noma de Buenos Aires-,  han brindado la atenci—n adecuada para esta 
poblaci—n y que, por lo tanto, las continuidades de los tratamientos han dependido de la 
voluntad o decisi—n de las personas que los requieran. Empero, nuevamente por medio de 
varias denuncias, hemos visto que esto no ser’a as’. Parecer’a no haber informaci—n que 
permita saber si los pacientes dejan el tratamiento porque se los da de alta o porque 
abandonan ante una atenci—n deficiente. 

 
En cuanto a la atenci—n psicol—gica, hemos recibido varias denuncias de falta de 

preparaci—n de algunos profesionales, el hecho de que muchos trabajen ad honorem y por 
tanto no puedan garantizar la continuidad del tratamiento, la escasa duraci—n de las sesiones 
(20 minutos con interrupciones), lugares peque–os y poco propicios dentro de los 
hospitales. En consecuencia se le exige nuevamente a las personas que presenten la 
documentaci—n, pero se obvia realizar una evaluaci—n sobre el funcionamiento de las ‡reas 
de salud mental de los hospitales pœblicos, de la atenci—n mŽdica brindada y de la 
coordinaci—n y los registros que el Ministerio de Salud debe confeccionar en torno a esto. 
Esto nos lleva a reflexionar justamente en torno a uno de los problemas existentes del 



Programa de Atenci—n: la falta de informaci—n adecuada que permita su monitoreo 
permanente y evaluaci—n. 

 
 
Han pasado diez y ocho (18) meses desde el incendio de ÒRepœblica Cromagn—nÓ. Me 

da la impresi—n de que el gobierno de la Ciudad no  ha logrado sistematizar la atenci—n a 
los y las  damnificadas. Segœn me informan especialistas en la materia, los primeros meses 
son fundamentales para la recuperaci—n de quienes sufren experiencias dram‡ticas. Si no 
encaramos este trabajo de manera sistem‡tica y cuidadosa, corremos el riesgo de reproducir 
el drama de los ex combatientes de Malvinas quienes, por una inadecuada atenci—n social, 
ps’quica y econ—mica de parte del Estado, hoy sufren casi tanto como entonces, con un 
alt’simo ’ndice de suicidios. 

 
Motivada por la preocupaci—n que esto me produce y con esp’ritu de colaboraci—n, 

quiero tratar este problema de forma personal con vos. Mi objetivo no es otro que ver de 
quŽ manera se puede encaminar esta situaci—n, en vista del poco tiempo que queda. 
 

A la espera de que nos podamos encontrar a la brevedad, te saluda cordialmente, 
 
 
      Mar’a Eugenia Estenssoro 
       Diputada 
    Legislatura de la Ciudad Aut—noma de Buenos Aires. 
 



b) Pedido de Informes al Minister io de Salud, impulsado por la Diputada 
Mar’a Eugenia Estenssoro y aprobado por el Poder Legislativo el 9 de 
noviembre de 2006. 
 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIî N 
 

 

Art’culo 1¡.- La Legislatura de la Ciudad Aut—noma de Buenos Aires solicita al Poder 
Ejecutivo y por su intermedio al Ministerio de Salud que, en el tŽrmino de quince (15) d’as 
de aprobada la presente, responda las siguientes cuestiones acerca de las pol’ticas de 
intervenci—n pœblica desarrolladas como consecuencia de la tragedia ocurrida en el local 
bailable ÒRepœblica de CromagnonÓ, el 30 de diciembre de 2004. 

 
a. Si es cierto que, en forma coordinada con el Ministerio de Derechos Humanos y 
Sociales del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, se est‡ confeccionando un 
Plan de Salud Integral para los/as damnificados/as as y familiares. De ser as’, en quŽ 
consistir’a. 
 
b. En quŽ hospitales pœblicos y/u otros efectores de salud dependientes del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires existen actualmente equipos de salud 
mental o ÒdispositivosÓ creados al efecto de atender a esta poblaci—n. Adjunte 
listado de los mismos e informaci—n de los servicios prestados. 
 
c. Si es cierto que el equipo de salud mental abocado a esta problem‡tica en el 
Hospital Alvarez est‡ constituido por profesionales que trabajan bajo un rŽgimen de 
voluntariado sin salario. 
 
d. Informe si los profesionales integrantes de los equipos de salud mental que 
proporcionan tratamiento a los y las damnificados/as y familiares han recibido algœn 
tipo de capacitaci—n espec’fica referida a esta clase particular de eventos. En tal 
caso, c—mo y quiŽn la ha proporcionado. 
 
e. En quŽ consiste el tratamiento psicol—gico suministrado. Detalle la cantidad de 
sesiones que se proporcionan a cada persona, su periodicidad, duraci—n y si las 
mismas son grupales o individuales. 
 
f. Informe si tiene conocimientos de casos en que las sesiones duraron entre diez 
(10) y veinte (20) minutos, sufrieron interrupciones mientras transcurr’an y fueron 
provistas en lugares poco propicios dentro de los hospitales y/u otros efectores de 
salud.  
 
g. Informe si existen bases de datos elaboradas en el ‡mbito del Ministerio de Salud, 
conteniendo informaci—n sobre las personas que han recibido o reciben tratamiento 



psicol—gico y/o mŽdico, la evoluci—n del mismo y la condici—n actual de tales 
personas. De ser as’, indique si los mismos son fehacientes y completos. 
 
h.  Informe si el Ministerio de Salud arbitra y coordina el seguimiento de los 
tratamientos psicol—gicos y mŽdicos de las personas que los reciben, con los 
efectores de salud dependientes del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. En tal 
caso, de quŽ manera lo hace. 
 
i. Cu‡ntas altas mŽdicas y psicol—gicas han sido otorgadas hasta este momento y 
cu‡ntos/as damnificados/as y familiares continœan recibiendo asistencia mŽdica y 
psicol—gica. Adjunte el registro de las altas mŽdicas y psicol—gicas otorgadas y de 
los que continœan en tratamiento mŽdico y psicol—gico. 
 
j. Si es cierto que hay damnificados/as y/o familiares internados en los Hospitales 
Neuro-psiqui‡tricos JosŽ Tiburcio Borda, Braulio Moyano y Carolina Tobar Garc’a. 
De ser as’, informe c—mo y quiŽn ha determinado tales internaciones y cu‡l es la 
condici—n actual de esas personas.  
 
k. Si el Ministerio realiz— una evaluaci—n sobre la actuaci—n del SAME y del 
sistema hospitalario de la Ciudad en las horas y d’as inmediatamente posteriores a la 
tragedia del 31 de diciembre de 2004, para detectar sus fortalezas y deficiencias, 
tanto de infraestructura y log’stica como de los recursos humanos 
disponibles. Si es as’, suministre la documentaci—n disponible.  
 

Art’culo 2¡.- Comun’quese, etc 



FUNDAMENTOS 

 

Se–or Presidente:  
 

                         Como consecuencia de la tragedia ocurrida el 30 de diciembre de 2004 en el 
local bailable ÒRepœblica CromagnonÓ, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, por 
medio del  Decreto N¡ 67-GCBA/05,  defini— las pautas de organizaci—n del ÒPrograma de 
Atenci—n a las V’ctimas del 30 de diciembre de 2004Ó, estipulando en el mismo que la en 
ese entonces Subsecretar’a de Derechos Humanos Ðactual Ministerio de Derechos Humanos 
y Sociales- fuera la encargada de coordinar las acciones de las diversas ‡reas 
gubernamentales involucradas en su implementaci—n.   
 Entre las acciones de dicho Programa figuran la atenci—n mŽdica y contenci—n 
psicol—gica, pilares fundamentales de la asistencia que el Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires, a travŽs de los efectores de salud que de Žl dependen, debe brindar a los y las 
damnificadas y sus familiares a fin de contribuir a su recuperaci—n integral. 
 A su vez, para la atenci—n psicol—gica se dispuso la creaci—n de ÒdispositivosÓ o 
equipos espec’ficos de salud mental en los efectores de salud pœblicos sujetos al Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires, con el objetivo de facilitar el tratamiento adecuado a las 
personas afectadas por lo ocurrido en ÒRepœblica de CromagnonÓ.  
 Finalmente, la responsabilidad asumida por el Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires en ese sentido, deb’a contemplar, acorde emerge de los decretos que regulan estas 
pol’ticas de intervenci—n pœblica,  el seguimiento integral de los y las damnificadas y los 
familiares.  
  Sin embargo, numerosas denuncias por parte de estos œltimos dar’an cuenta de la 
ineficiencia que habr’a primado en la aplicaci—n del ÒPrograma de Atenci—n a las V’ctimas 
del 30 de diciembre de 2004Ó en lo que respecta a la atenci—n mŽdica y psicol—gica.  Entre 
ellas se encuentran la escasa atenci—n mŽdica que algunos hospitales habr’an brindado y las 
deficiencias en los tratamientos psicol—gicos implementados  -motivadas por cuestiones 
tales como una inadecuada preparaci—n de algunos profesionales responsables de los 
mismos en la problem‡tica espec’fica de este tipo de evento traum‡tico, el trabajo ad 
honorem de muchos profesionales abocados a esta tarea, la calidad y duraci—n temporal de 
cada sesi—n (llevada a cabo en ocasiones en espacios poco propicios dentro de los 
hospitales, con interrupciones permanentes y con una duraci—n que oscila entre los 10 y 20 
minutos de terapia)-.  
  Estas deficiencias no s—lo ser’an contradictorias con los principios de 
responsabilidad y solidaridad estatal que sustentan la implementaci—n del ÒPrograma de 
Atenci—n a las V’ctimas del 30 de diciembre de 2004Ó. TambiŽn, cuesti—n m‡s grave aœn, 
habr’an sido causantes del abandono de tratamientos y/o la imposibilidad para muchos/as 
damnificados/as y familiares de acceder a la atenci—n mŽdica y psicol—gica adecuada, 
poniendo en serios riesgos las posibilidades de una recuperaci—n integral f’sica y mental. 

Asimismo, es imperioso saber si el Ministerio de Salud posee registros fidedignos sobre 
las personas que reciben atenci—n mŽdica y psicol—gica; de quŽ manera monitorea y 
coordina las acciones emprendidas por los efectores de salud ante esta problem‡tica y c—mo 
articula sus tareas con las de otros organismos pœblicos, tales como el Ministerio de 
Derechos Humanos y Sociales. 



En tal sentido, es responsabilidad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires contar 
con un registro fidedigno y centralizado de los y las damnificadas y familiares de la 
tragedia de Cromagnon, garantizar la implementaci—n de un programa de atenci—n integral 
para esta poblaci—n que contemple el efectivo cumplimiento de todas las iniciativas por Žl 
propuestas para la reinserci—n de los sobrevivientes y los familiares a una vida social 
saludable, realizando un seguimiento pormenorizado de la evoluci—n de los tratamientos 
f’sicos y psicol—gicos de los mismos 

Por todo ello e invocando el art. 105 de la Constituci—n de la Ciudad de Buenos Aires 
que dispone en su inciso 1 Òarbitrar los medios idóneos para poner a disposición de la 
ciudadanía toda la información y documentación atinente a la gestión de gobierno de la 
Ciudad”, y en su inciso 4 “proporcionar a la Legislatura los antecedentes e informes que 
le sean requeridos”,   solicito se apruebe el presente Proyecto de Resoluci—n.  
 



c) Pedido de Informes al Minister io de Derechos Humanos y Sociales, 
impulsado por la Diputada Mar’a Eugenia Estenssoro, aprobado por el Poder 
Legislativo el 23 de noviembre de 2006 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIî N 

 

Art’culo 1¡.- La Legislatura de la Ciudad Aut—noma de Buenos Aires solicita al Poder 
Ejecutivo y por su intermedio al Ministerio de Derechos Humanos y Sociales que, en el 
tŽrmino de quince (15) d’as de aprobada la presente, responda las siguientes cuestiones 
acerca de las pol’ticas de intervenci—n pœblica desarrolladas con posterioridad a la tragedia 
ocurrida en el local bailable ÒRepœblica de Cromagn—nÓ, el 30 de diciembre de 2004. 

 
1. Sobre el impacto social del  ÒPrograma de Atenci—n a las V’ctimas del 30 de 

diciembre de 2004Ó,  de acuerdo a lo establecido por Decreto Nro. 67/05: 
 

a. Informe si el Ministerio de Derechos Humanos y Sociales ha hecho una 
evaluaci—n sobre los efectos que ha tenido este Programa en los siguientes 
aspectos: la condici—n de salud f’sica y mental de los familiares de las 
v’ctimas y los sobrevivientes, su reinserci—n laboral y social.   

b. De ser as’, especifique con quŽ herramientas ha realizado el monitoreo de la 
evoluci—n de cada uno de los y las damnificadas en los aspectos ya 
se–alados. Adjunte la documentaci—n que acredite los medios utilizados para 
dicha evaluaci—n y sus resultados. 

 
2. Sobre los subsidios o ayuda material directa establecida por Decreto Nro. 

692/05 y prorrogado subsiguientemente: 
 

a. Informe cu‡ntos subsidios se otorgan actualmente. QuiŽnes est‡n 
recibiŽndolos. Cu‡ntos/as beneficiarios/as reciben un subsidio de $1.200 
y cu‡ntos $600. Adjunte los listados que contengan tal informaci—n. 

b. Por quŽ se estableci— que la poblaci—n damnificada debiera presentar 
nuevamente la documentaci—n que acreditase su condici—n de tal para 
autorizar la continuidad de la percepci—n del subsidio, acorde lo 
determin— la Resoluci—n Nro. 72 del 19 de mayo de 2006. 

c. C—mo se ha comunicado esta resoluci—n a la  poblaci—n damnificada. 
Adjunte documentaci—n al respecto. 

d.  Teniendo en cuenta la finalizaci—n del subsidio -estipulado por Decreto   
Nro.      692/05- el 30 de octubre de 2006, especifique si el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires tiene previsto la formulaci—n de otro plan de 
asistencia integral para dar continuidad a la atenci—n a los y las 
damnificadas. Si es as’, detalle en quŽ consiste, y cu‡l es el tiempo previsto 
para su puesta en funcionamiento y su ejecuci—n. 

  
 



3. Sobre coordinaci—n con el Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad 
Aut—noma de Buenos Aires, de acuerdo al Decreto Nro. 67/05. 

 
a. Especifique si el Ministerio de Salud le proporciona informes peri—dicos 
respecto de la condici—n de salud f’sica y mental actual de las personas que 
perciben el subsidio. De ser as’, adjunte la documentaci—n correspondiente 
indicando cu‡ntas  personas damnificadas siguen recibiendo asistencia f’sica, 
cu‡ntas continœan bajo asistencia psicol—gica y en quŽ efectores de salud se 
realizan ambos tipos de prestaciones. Informe de quŽ manera se realiza la 
evaluaci—n y monitoreo de cada uno de estos casos.   
 

 
4. Sobre el Registro de Damnificados/as por  la tragedia: 
 

a.  Cu‡ntas bases de datos elaboradas en el ‡mbito del Poder Ejecutivo existen,                   
conteniendo informaci—n sobre la poblaci—n damnificada. Indique en quŽ ‡reas 
se encuentran y si la informaci—n es fehaciente y completa. Adjunte la 
documentaci—n correspondiente. 
b. Informe si existe una base œnica de datos que consolide la informaci—n de las 
distintas ‡reas gubernamentales involucradas en la asistencia a las v’ctimas del 
incendio de ÒRepœblica de Cromagn—nÓ, conteniendo legajos personalizados de 
cada uno de los damnificados. Adjunte la documentaci—n correspondiente. 
c. Informe se conoce que el Ministerio del Interior de la Naci—n, contando con 
asesoramiento de especialistas internacionales en materia de eventos 
catastr—ficos, desarroll— un software para la realizaci—n del monitoreo de la 
evoluci—n de los y las damnificadas. Si es as’, especifique si el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires ha accedido al mismo y si lo utiliza. Adjunte la 
documentaci—n correspondiente. 
 

 
             5. Sobre otros beneficios: 
 

a. Informe si los y las damnificadas han recibido y/o est‡n recibiendo otros 
tipos de ayuda tales como: crŽditos hipotecarios, crŽditos para micro-
emprendimientos, puestos de trabajo.   

b. Si es as’, detalle cu‡ntos han recibido y/o reciben este tipo de ayuda; cu‡l es 
el criterio para su entrega;  cu‡ntos se han otorgado y quŽ ‡reas 
gubernamentales se encargan de la asignaci—n y distribuci—n de este tipo de 
ayuda. 

c. QuŽ gestiones deben realizar los damnificados para acceder a este tipo de 
beneficios. 

 
 

Art’culo 2¡.- Comun’quese, etc 



FUNDAMENTOS 

 

Se–or Presidente:  

 
                          Acorde a la experiencia internacional y a las evaluaciones de especialistas 
tales como el Dr. Moty Benyakar, asesor del Gobierno Nacional en temas referidos a 
eventos catastr—ficos, es recomendable que las pol’ticas de asistencia a los y las 
damnificadas por este tipo de situaciones tengan una extensi—n temporal no menor a tres 
a–os. Pero, a su vez, esta misma experiencia advierte que la atenci—n brindada durante los 
primeros meses es crucial para que dicha poblaci—n pueda reinsertarse en una vida social 
activa y saludable. Habiendo pasado veintiœn (21) meses de la tragedia ocurrida el 30 de 
diciembre de 2004 en el local bailable ÒRepœblica de Cromagn—nÓ,  teniendo en cuenta la 
existencia del ÒPrograma de Atenci—n a las V’ctimas del 30 de diciembre de 2004Ó y la 
finalizaci—n del subsidio otorgado por Decreto Nro. 692/05 el 30 de octubre de 2006, ser’a 
importante realizar una evaluaci—n pormenorizada de los efectos de este Programa sobre la 
poblaci—n damnificada.  
 

En efecto, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires dispuso, por medio del  decreto 
Nro. 67/05, la organizaci—n del ÒPrograma de Atenci—n a las V’ctimas del 30 de diciembre 
de 2004Ó. Estipul— en el mismo que la en ese entonces Subsecretar’a de Derechos Humanos 
Ðactual Ministerio de Derechos Humanos y Sociales- fuera la encargada de coordinar las 
acciones de las diversas ‡reas gubernamentales involucradas en su implementaci—n.   

 
Los objetivos de tal Programa consist’an en que el Estado se ocupara de  Òpaliar con 

ayuda directa las consecuencias inmediatas derivadas de la tragedia, con la convicción de 
que las desgracias individuales sean asumidas solidariamente”.  Para ello, las acciones 
previstas contemplaban la asistencia social, la atenci—n de la salud mental y f’sica, el 
asesoramiento en materia de tr‡mites y gestiones y la ayuda econ—mica para cubrir los 
gastos directamente vinculados con lo sucedido en ÒRepœblica de Cromag–—nÓ.  

 
Sin embargo, diversas denuncias y reiterados reclamos tanto de los familiares de las 

personas fallecidas como de los y las sobrevivientes parecieran indicar que los fines del 
Programa y las tareas de intervenci—n por Žl determinadas, no se estar’an cumpliendo 
acabadamente.  Y es preciso tener en cuenta que si la intervenci—n no se lleva delante de 
manera adecuada, se podr’a correr el riesgo de reproducir el drama de los ex combatientes 
de Malvinas quienes, por una inadecuada atenci—n social, ps’quica y econ—mica de parte del 
Estado, hoy sufren casi tanto como entonces, con un alt’simo ’ndice de suicidios.  

 
Justamente, este peligro se torna un horizonte plausible si se observan las falencias y 

contradicciones denunciadas por los damnificados y sobrevivientes que estar’an presentes 
en la implementaci—n del ÒPrograma de Atenci—n a las V’ctimas del 30 de diciembre de 
2004Ó.    

 
Primeramente, hemos detectado que dentro del ‡mbito del Poder Ejecutivo existen 

cuatro (4) bases de datos sobre la poblaci—n damnificada, cuya informaci—n est‡ incompleta 



y/o es err—nea en muchos casos. Por tanto, esto indicar’a la carencia de un registro que  
contenga informaci—n fehaciente y personalizada de los y las damnificadas y los familiares 
afectados; y adem‡s pondr’a en duda el modelo de monitoreo de evoluci—n de su condici—n 
mental y f’sica, su situaci—n laboral y su aptitud para reinsertarse en una vida social activa. 
De esta situaci—n podr’an deducirse al menos, dos consecuencias preocupantes. La primera 
es el desconocimiento por parte del Poder Ejecutivo de cu‡ntas y quŽ personas han sido 
realmente afectadas por la tragedia. La segunda es la imposibilidad de medir el impacto que 
las pol’ticas de intervenci—n pœblica habr’an logrado en lo que refiere a revertir los efectos 
provocados por este acontecimiento en la salud mental y f’sica de esta poblaci—n.   

 
Numerosos testimonios de los y las sobrevivientes y familiares de las v’ctimas dan 

cuenta de la vulnerabilidad en la que se encuentran sumergidos/as aœn hoy en cuanto a su 
condici—n mental fundamentalmente. Esto se deber’a a ciertas deficiencias en la atenci—n 
brindada por algunos efectores pœblicos de salud mental dependientes del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires. Entre ellas, segœn reclaman, pueden destacarse la falta de una 
preparaci—n adecuada de algunos profesionales asignados al tratamiento de la salud mental 
ante este tipo espec’fico de eventos, el hecho de que muchos trabajen ad honorem y por 
tanto no puedan garantizar la continuidad del tratamiento, la escasa duraci—n de las sesiones 
(entre 10 y 20 minutos por semana -con interrupciones-), la elecci—n de lugares peque–os y 
poco propicios dentro de los hospitales para la realizaci—n de las mismas y la asignaci—n de 
centros de tratamiento independientemente de los lugares de residencia de quien necesita 
atenci—n (haciendo caso omiso, por ejemplo, del tiempo y costo del viaje o de las 
dificultades que algunos/as damnificados/as tienen para tolerar la permanencia en un subte, 
un colectivo o un tren).  Todo esto habr’a provocado segœn afirman los damnificados, que 
muchos/as abandonaran los tratamientos o, enterados de tales condiciones, se negaran a 
iniciarlos. En otros casos, algunos/as habr’an sufrido varias reca’das posteriormente a ser 
dados de alta por profesionales de los denominados ÒDispositivos CromagnonÓ de los 
hospitales pœblicos.  

 
En este tema puntual, la aparente falta de un registro fehaciente que permita monitorear 

la evoluci—n de los tratamientos impide saber certeramente cu‡ntas personas fueron dadas 
de alta, cu‡ntas dejaron el tratamiento y por quŽ lo han hecho. Tampoco posibilita medir 
eficazmente el impacto del Programa aplicado.  

 
Si bien podr’a suponerse que esta tem‡tica particular corresponde a la —rbita de acci—n 

del Ministerio de Salud, ello no es absolutamente as’. Es responsabilidad del Ministerio de 
Derechos Humanos y Sociales, de acuerdo al Decreto Nro. 67/05,  coordinar y articular  las 
acciones de las ‡reas gubernamentales involucradas en la implementaci—n del Programa y 
le compete, entonces,  monitorear las pol’ticas pœblicas destinadas a la poblaci—n 
damnificada en su conjunto. Y las falencias se–aladas denotar’an que, hasta ahora, no se ha 
logrado sistematizar una atenci—n integral satisfactoria a los y las  damnificadas. 

 
Otras dificultades y contradicciones pueden apreciarse en lo que respecta a la entrega de 

los subsidios. Creados por el Decreto Nro. 692/05, el objetivo de los mismos era 
proporcionar ayuda material directa, de car‡cter excepcional, a quienes hubieran sufrido la 
pŽrdida de un familiar y a quienes, habiendo sobrevivido a la tragedia, padecieran 
afecciones en su salud tanto f’sica como mental. El monto del mismo ascend’a  a $1.200 si 



la persona hab’a fallecido, o a $600 en el caso de aquellos sobrevivientes que padecieran 
secuelas f’sicas o mentales. El per’odo por el cual se proporcionar’a dicha ayuda era, en un 
principio, de siete (7) meses.  

 
El Decreto Nro. 1859/05 prorrog— tal beneficio por el tŽrmino de cuatro (4) meses m‡s, 

comprendidos entre el 1ero. de enero de 2006 y el 30 de abril de 2006. Un nuevo decreto, el 
Nro. 451, con fecha del 5 de mayo de 2006, volvi— a prorrogar el subsidio por el tŽrmino de 
seis (6) meses, es decir, hasta el 30 de octubre de 2006. 

 
Sin embargo, tanto los tŽrminos de este œltimo decreto como los de las resoluciones que 

lo acompa–an, encierran ciertas ambigŸedades.  
 
En primer lugar, el mencionado decreto introduce el establecimiento de una 

Òcontraprestación en cabeza de las/los beneficiarias/os para acceder al cobro del 
subsidio”, contraprestaci—n que consiste en el cumplimiento de dos requisitos. El primero 
es, en el caso de que las/los beneficiarias/os tengan hijos menores de 18 a–os, la 
acreditaci—n de la condici—n de escolaridad  y de los controles mŽdicos y psicol—gicos de 
los mismos. El segundo es la realizaci—n de controles peri—dicos tanto mŽdicos como 
psicol—gicos de los beneficiarios adultos. 

   
Si bien estos requisitos pueden ser atendibles, su encuadramiento bajo el r—tulo de 

"contraprestaci—n" da lugar a la presunci—n del deslinde de la responsabilidad inherente al 
Estado en los acontecimientos de referencia.   

 
En segundo lugar, la Resoluci—n Nro. 71, del 10 de mayo de 2006 y una de las que 

implementa la aplicaci—n del Decreto Nro. 451, determina que  “la Subsecretaría considera 
necesario disponer la prórroga de todos los subsidios otorgados por el término de dos (2) 
meses”, plazo en el que se deber’an acreditar los requisitos antes mencionados. Con ello la 
pr—rroga ser’a desde el 1ero. de mayo hasta el 30 de junio de 2006, esto es, cuatro meses 
menos de lo planteado en el decreto, aunque resoluciones posteriores extendieron este plazo 
a septiembre. 

  
Entre tanto, la Resoluci—n Nro. 72 del 19 de mayo de 2006  -ampliatoria de la 

Resoluci—n Nro. 71- establece como requisitos para autorizar la continuidad del subsidio 
hasta el 30 de octubre de 2006 que los y las beneficiarias deber‡n volver a presentar la 
documentaci—n entregada en tiempo y forma anteriormente, acorde lo dispuesto en el 
Decreto Nro. 692/05. 

 
Estas resoluciones carecen de fundamentos expresos y contradicen los principios de 

responsabilidad y solidaridad que sustentan la implementaci—n del ÒPrograma de Atenci—n 
a las V’ctimas del 30 de diciembre de 2004Ó. Nuevamente es preciso remarcar que contar 
con un registro fidedigno y centralizado de los y las damnificadas y familiares de la 
tragedia de Cromagn—n y realizar un seguimiento pormenorizado de la evoluci—n de los 
tratamientos f’sicos y psicol—gicos de los mismos es responsabilidad del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires. Asimismo, pedir recurrentemente a la poblaci—n damnificada que 
presente la documentaci—n puede obrar en el sentido contrario al deseado: en vez de 
ayudarla a superar la situaci—n de tragedia que han experimentado, la Òenquistar’anÓ en un 



lugar de victimizaci—n, cristaliz‡ndola as’ en la condici—n de v’ctima. De todos modos, las 
medidas se–aladas no han impedido por ejemplo, que personas que presentaron la 
documentaci—n en tiempo y forma, aœn hoy sigan sin cobrar el subsidio. 

 
Por otro lado, este requisito estar’a atravesado por el supuesto de que los hospitales 

pœblicos brindaron la atenci—n adecuada para esta poblaci—n y que, por lo tanto, las 
continuidades de los tratamientos han dependido de la voluntad o decisi—n de las personas 
que los requiriesen. Sin embargo, de acuerdo a las denuncias recibidas y a lo expresado  
anteriormente, esto no habr’a sido siempre as’.  

 
Otra cuesti—n para ser develada remite a si los/as damnificados/as est‡n recibiendo otro 

tipo de beneficios tales como crŽditos hipotecarios, crŽditos para micro-emprendimientos, 
puestos de trabajo en la administraci—n pœblica.  Si es as’, es preciso saber cu‡ntos reciben 
este tipo de ayuda, cu‡l es el criterio para su entrega, cu‡ntos se han otorgado y cu‡les son 
las ‡reas a cargo de su otorgamiento. Hemos recibido reclamos de varios j—venes 
expresando su deseo de acceder a este tipo de beneficios. Pero tambiŽn hemos tomado 
conocimiento de decisiones desafortunadas, tales como proporcionarle trabajo a un 
sobreviviente de ÒRepœblica de Cromagn—nÓ en el Museo de la ESMA, recorriendo sus 
siniestros pabellones, lo cual le produjo adicionales trastornos emocionales.  

  
Es responsabilidad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires implementar un 

programa de atenci—n integral para la poblaci—n afectada por la tragedia de Cromagn—n, 
contar con registros y seguimientos fidedignos,  y garantizar el efectivo cumplimiento de 
todas las iniciativas por Žl propuestas para la reinserci—n de los sobrevivientes y los 
familiares a una vida social saludable.  

 

Motivada por esta preocupaci—n e invocando el art. 105 de la Constituci—n de la Ciudad 
de Buenos Aires que dispone en su inciso 1 Òarbitrar los medios idóneos para poner a 
disposición de la ciudadanía toda la información y documentación atinente a la gestión de 
gobierno de la Ciudad”, y en su inciso 4 “proporcionar a la Legislatura los antecedentes e 
informes que le sean requeridos”,   solicito se apruebe el presente Proyecto de Resoluci—n.  
 
 


